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COMISION MIXTA PARA LAS RELACIONES CON 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

2511000057 (Congreso de los Diputados) 
7711000056 (Senado) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica- 
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES, Sección Cor- 
tes Generales, de la Resolución adoptada por la Comi- 
sión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de 
Cuentas sobre el Informe emitido por ese Alto Tribu- 
nal sobre la fiscalización del Centro de Arte Reina So- 
fía, ejercicio 1992, así como el Informe correspondien- 
te (números de expediente 251/000057 (Congreso de 
los Diputados) y 771/000056 (Senado). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de junio 
de 1995.-EI Presidente del Congreso de los Diputa- 
dos, Félix Pons Irazazábal. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION 
MIXTA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL 
DE CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME DE 
FISCALIZACION DEL CENTRO DE ARTE REINA 

SOFIA, EJERCICIO 1992 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en su sesión del día 20 de ju- 

nio de 1995, en relación con el Informe remitido 
por ese Alto Tribunal sobre la fiscalización del Cen- 
tro de Arte Reina Sofía, correspondiente al ejerci- 
cio de 1992, 

ACUERDA: 

1. Hacer suyas las recomendaciones formuladas 
por el Tribunal de Cuentas en el «Informe de Fiscaliza- 
ción del Centro de Arte Reina Sofía. Ejercicio 1992.)) 

2. Requiere al Gobierno para que adopte las medi- 
das propuestas en las Recomendaciones aprobadas 
por el Tribunal de Cuentas en el Informe remitido so- 
bre la Fiscalización del Museo de Arte Reina Sofía, 
ejercicio 1992. 

3. Requiere al Gobierno para que remita a la Comi- 
sión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de 
Cuentas, un informe sobre las medidas adoptadas pa- 
ra corregir las deficiencias observadas en el inventario 
de obras artísticas y en el registro de depósitos en 
otras instituciones. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de junio de 
1995.-El Presidente, Néstor Padrón Delgado.- El 
Secretario primero, Diego Jordano Salinas. 
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1. CONSIDERACIONES GENERALES 

1.1. INTRODUCCION 

El Tribunal de Cuentas en el ejercicio de las funcio- 
nes que le asigna la Ley Orgánica 211982, de 12 de ma- 
yo, y por acuerdos del Pleno adoptados en sesiones ce- 
lebradas el 21 de diciembre de 1993 y el 31 de enero 
de 1994, ha realizado una fiscalización del Organismo 
Autónomo Centro de Arte Reina Sofía -en adelante 
CARS-, referida al ejercicio 1992, cuyos resultados se 
contienen en el presente informe después de conside- 
rar las alegaciones formuladas por el Organismo, y las 
formuladas, con un contenido idéntico, por la que fue 
Directora del CARS en el período fiscalizado. 

1.2. NATURALEZA JURIDICA, ORGANIZACION Y 
FUNCIONES 

El CARS, se abrió al público como centro de arte en 
el año 1986, configurándose como Museo Nacional en 
1988 según lo dispuesto en el Real Decreto 585í1988, de 
27 de mayo. Posteriormente el art. 83 de la Ley 4/1990, 
de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1990, le otorga una nueva naturaleza jurídica al 
transformarlo en Organismo autónomo de carácter ad- 
ministrativo, adscrito al Ministerio de Cultura a través 
de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos. 

El CARS, se rige por lo establecido en el Texto Refun- 
dido de la Ley General Presupuestaria y demás disposi- 
ciones que les son de aplicación a los Organismos autó- 
nomos del Estado. Con independencia de esta legislación 
general, específicamente le es aplicable la siguiente: 
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- Ley 16/1985, de 25 de junio del Patrimonio His- 
tórico Español y Real Decreto 11 1/1986, de 10 de ene- 
ro, que la desarrolla parcialmente. 
- Real Decreto 620/1987, de 10 de abril, por el que 

se aprueba el Reglamento de Museos de Titularidad 
Estatal y del Sistema Español de Museos. 
- Real Decreto 53511988, de 27 de mayo, por el que 

el CARS se configura como Museo Nacional, y en el 
que se establecen su estructura y funciones, que per- 
manecen en el ejercicio fiscalizado al disponerse así 
por la Ley 4/1990. Esta Ley aplaza a una fecha poste- 
rior la aprobación de los Estatutos del Centro, aproba- 
ción que aún no se ha producido en la fecha actual. 

Según el citado Real Decreto, los órganos rectores del 
CARS están constituidos por el Real Patronato y el Direc- 
tor, del que dependen la Subdirección y la Gerencia, uni- 
dades ambas con nivel orgánico de Subdirección General. 

Como funciones del CARS, se establecen las siguientes: 

1. Conservar y enriquecer la colección del Museo, 
así como exhibirla sistemáticamente para su contem- 
plación y estudio. 

2. Désarrollar programas de exposiciones tempora- 
les de arte moderno y contemporáneo. 

3. Desarrollar programas de acción cultural y divul- 
gativas para facilitar el acceso del público a la colec- 
ción y a las exposiciones del Museo. 

4. Prestar servicios especializados de información, 
documentación y asesoramiento en el campo del arte 
moderno y contemporáneo. 

5.  Establecer programas de cooperación con otras 
instituciones nacionales o extranjeras que contribuyan 
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a la mejor realización de sus respectivos fines y favorez- 
can la comunicación internacional de las artes plásticas. 

6. Cuantas otras funciones conduzcan al logro de 
los objetivos del Museo. 

En el año 1992 se inauguró la exposición permanente 
del Museo y se realizaron 17 exposiciones temporales. 

1.3. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACION 

De acuerdo con la planificación efectuada, los obje- 
tivos a cubrir han sido los siguientes: 

1.3.1. Generales 

A) Comprobar que las cuentas anuales correspon- 
dientes al ejercicio 1992 -balance de situación, cuentas 
de resultados, cuadro de financiamiento, estado de li- 
quidación del presupuesto y operaciones de presupues- 
tos cerrados- representan razonablemente la situación 
financiera y patrimonial del CAñS a 31/12/92, los resul- 
tados de sus operaciones, las variaciones de su posición 
financiera y la ejecución de sus presupuestos para el 
ejercicio terminado en dicha fecha, así como las opera- 
ciones de presupuestos cerrados, de acuerdo con los 
principios y criterios contables que le son de aplicación. 

B) Evaluar los sistemas y procedimientos de gestión 
y de control interno. 

C) Comprobar el cumplimiento de la legislación vi- 
gente en la gestión de fondos públicos efectuada por el 
Organismo. 

1.3.2. Específicos 

A) Comprobar los sistemas de control, manteni- 
miento y seguridad de las obras de arte y los criterios 
seguidos para la adquisición de nuevas obras y de res- 
tauración de las existentes. 

B) Comprobar los procedimientos de control y el 
mantenimiento de obras de arte cedidas a terceros en 
depósito. 

C) Comprobar si han existido criterios definidos en 
la formación de la colección del Museo y en la ordena- 
ción de la colección para su exposición permanente. 

D) Analizar la programación y organización de las 
exposiciones temporales. 

11. AUDITORIA FINANCIERA 

11.1. ALCANCE 

El examen de las cuentas anuales que se recogen en 
los anexos 1 al 7. -balance de situación, cuentas de 
resultados, cuadro de financiamiento anual y estados 
de liquidación del presupuesto-, se ha realizado de 
acuerdo con normas de auditoría generalmente acep- 
tadas y, en consecuencia, ha incluido todas las com- 
probaciones que se han estimado necesarias para obte- 
ner iin grado de evidencia suficiente, excepto por las 
limitaciones al alcance que se mencionan en el aparta- 
do de salvedades siguiente. 

11.2. SALVEDADES 

11.2.1. Limitaciones al alcance 

1 .  Como se comenta más ampliamente en el epígra- 
fe 111.1 de este informe, el CARS no registra en sus 
cuentas de inmovilizado el valor de los bienes inmue- 
bles (edificio central de la c/ Santa Isabel 52, Palacio 
de Velázquez y Palacio de Cristal, todos ellos situados 
en Madrid) bienes muebles y obras de arte, utilizados 
para el cumplimiento de sus fines a la fecha en que se 
transformó en Organismo autónomo. 

Aunque jurídicamente estos bienes y obras de arte no 
están adscritos o cedidos al Organismo y no existe, por 
ello, obligación de que sean registrados en sus estados 
financieros, atendiendo como prioritario el principio de 
imagen fiel, dichos bienes deberían lucir en cuentas por 
el valor que les asigne el Ministerio de Cultura, aun 
cuando para algunos de ellos, por sus especiales carac- 
terísticas, éste tuviera que ser simbólico y con indepen- 
dencia de la demora que pueda producirse en la aproba- 
ción del correspondiente Estatuto del CARS. 

2. El balance de situación no incluye cuentas referi- 
das a las existencias de la producción editorial del Or- 
ganismo destinada a la venta, situada en sus almace- 
nes y en depósito en el Ministerio de Cultura, sin que 
pueda llegar a determinarse el importe a que ascende- 
ría el saldo de dichas cuentas de existencias al carecer 
el CARS de inventario físico a 31 de diciembre de 1992 
y depender su valoración contable de los canales se- 
guidos para la distribución y venta al público de las 
publicaciones (ver epígrafe IV.2 de este informe). 

11.2.2. Otras salvedades 

1. El saldo de ((inmovilizado inmaterial)) que figura 
en el balance de situación por importe de 45 millones 
de pesetas', corresponde a gastos de difusión publicita- 
ria de las exposiciones del CARS que por su naturaleza 
no son activables y deberían haberse considerado co- 
mo gasto en la cuenta de resultados de 1992. 

2. El Organismo considera contablemente como de- 
vengado en el ejercicio el importe de las previsiones 
presupuestarias definitivas por transferencias a recibir 
del Ministerio de Cultura, que difieren, por exkeso, de 
las obligaciones reconocidas por éste para esa finali- 
dad e idéntico periodo. 

Aunque las diferencias se satisfacen al año siguiente 
por incorporación de los correspondientes créditos en el 
Ministerio, lo cierto es que al cierre de cada ejercicio só- 
lo debe figurar en el balance de situación y, correlativa- 
mente en la cuenta de liquidación del presupuesto, co- 
mo deudores presupuestarios y derechos reconocidos 
pendientes de cobro, respectivamente, el importe de las 
obligaciones que haya reconocido el Estado, destinados 
a transferencias, pendientes de pago a dicha fecha. 

Como consecuencia de la indicada práctica en los 
ejercicios 1991 y 1992, se encuentran incorrectamente 

I Las cifras en los cuadros y anexos se presentan en miles de pe- 
setas, mientras que en el texto se redondean a millones. 
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CONCEPTO 

Edificios . . . . . . . . . 

Maq. i:ist. > utii i .  

Eleinentos de traris:). . . 

. . . 

Mo b i 11 ario 

Equip. proc. inf. 

Otro sumin. inat. 

. . . . . . . , 

. . . . 

Fondo hibliograf. . . 
Fondo artístico . . . . 

TOTAL . . . 
Ainortiz. ncuin. . . . . . 
Iriinov. inat. neto . . . . 

incrementados los saldos a 31/12/1992 de las cuentas 
de «Deudores por derechos reconocidos)) (deudor) y de 
«Subvenciones de capital)) (acreedor) en 547 y 193 mi- 
llones de pesetas y minorados los saldos (deudores) de 
las cuentas de «Resultados pendientes de aplicación» y 
de ((Resultados del ejercicio), en 258 y 96 millones de 
pesetas, respectivamente. 

3 .  El saldo de «tesorería» que figura en el balance 
de situación incluye sólo el correspondiente a la cuen- 
ta n.O 20.922-1 situada en el Banco de España. Sin em- 
bargo, el CARS era titular de otras cuentas y poseía 
efectivo en caja con saldo conjunto de 55 millones de 
pesetas, a 31 de diciembre de 1992, que debe figurar 
también en balance. Parte fundamental de este saldo 
(46 millones) corresponde a fondos de caja fija y pagos 
a justificar que en aplicación de lo previsto en la Ins- 
trucción de Contabilidad de los Organismos Autóno- 
mos deben tener contrapartida, por idéntico importe, 
en cuentas de pasivo «partidas pendientes de aplica- 
ción: acreedores por pagos en firme y a justificar),. 

Por otra parte, dado que el CARS contabiliza las 
operaciones de cobros y pagos cuando se reflejan los 
movimientos en los extractos remitidos por el Banco 
de España cuenta 20.922-1, el saldo que figura en ba- 
lance está indebidamente incrementado en 91 millo- 
nes de pesetas correspondientes a pagos efectuados 
antes del 31 de diciembre de 1992 y no contabilizados. 
Correlativamente, el saldo de la cuenta de «acreedores 
por pagos ordenados,) figura asimismo indebidamente 
incrementado en dicho importe. 

4. Se han contabilizado en 1992, previa convalida- 
ción por el Consejo de Ministros obligaciones por 639 
millones de pesetas, que corresponden a gastos de 

SALDO A 31/12/91 ADICIONES SALDO A 31/12/92 

1.107.333 556 .O00 1.663.333 

247.5 78 3 1.246 778.524 

1.934 --- 1.924 

70.660 36.935 1 G7.605 

23.153 17.532 40.685 

17.501 19.458 36.959 
611.492 304.164 9 15.656 

2079.64 1 Y65.315 3.051. Y 86 

--- r63.404) (63.404) 
- 

1.079.611 901.941 2.98 I . j82 

mantenimiento del edificio del CARS por el primer se- 
mestre de 1991 (167 millones), y a obras de rehabilita- 
ción del Centro efectuadas con anterioridad a 1992 
(472 millones) que no pudieron ser registradas en su 
momento oportuno al no haberse procedido a la pre- 
ceptiva autorización y fiscalización del gasto. 

5. Adicionalmente, se han puesto de manifiesto 
otras salvedades menos significativas que se describen 
en el apartado 111 siguiente, de Comentarios a las 
Cuentas Anuales, indicando el efecto que producen en 
los estados financieros que las integran. 

11.3. OPINION DE AUDITORIA 

Las cuentas anuales fiscalizadas expresan, excepto por 
lo comentado en los párrafos incluidos en el epígrafe 11.2 
anterior, la imagen fiel de la situación financiera y patri- 
monial del Centro de Arte Reina Sofía al 3 1 de diciembre 
de 1992, y del resultado de sus operaciones para el ejer- 
cicio terminado en dicha fecha, y del resultado de la li- 
quidación de sus presupuestos correspondientes a 1992, 
de acuerdo con los principios y criterios contables de 
aplicación a los Organismos autónomos del Estado. 

111. COMENTARIOS A LAS CUENTAS ANUALES 

111.1. INMOVILIZADO 

A) Inmovilizado material 

Presenta el siguiente detalle (en ptas. miles) 
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Del examen de las cuentas que integran el inmovili- 
zado material, destaca como más significativo lo si- 
guiente: 

1. Los saldos que figuran en el balance incluyen só- 
lo las inversiones (obras en edificios y otras adquisi- 
ciones) efectuadas por el CARS, con cargo a sus presu- 
puestos, desde la fecha en que se transformó en 
Organismo autónomo. En consecuencia no incluye los 
siguientes activos que son utilizados por el Centro pa- 
ra el cumplimiento de sus funciones: 

- Edificio de la sede central en la c/ Santa Isabel 
n.O 52 de Madrid. 
- Palacio de Velázquez y Palacio de Cristal, situa- 

dos ambos en el Parque del Retiro de Madrid. 
- Mobiliario, maquinaria e instalaciones y otros 

inmovilizados situados en los edificios anteriores. 
- Obras artísticas y bibliográficas procedentes fun- 

damentalmente del Museo de Arte Contemporáneo. El 
CARS posee, a la fecha actual, un inventario de estas 
obras, sin embargo, dicho inventario no ha podido ser 
contrastado con la relación de las recibidas proceden- 
tes del mencionado Museo, ya que la recepción no se 
documentó mediante un acta u otro tipo de documen- 
to con detalle suficiente. 

A la fecha de redacción del presente informe, aún se 
encuentra pendiente de aprobación el Estatuto del Cen- 
tro en el que, conforme dispone el artículo 83 de la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1990, debe- 
rán contenerse las especificaciones establecidas en el 
número 3 del artículo 6 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas, entre ellas, los 
bienes y medios económicos que se asignen al Organis- 
mo para el cumplimiento de sus fines y los que haya de 
disponer para la realización de los mismos. 

Dada esta situación, sería recomendable que por el 
Gobierno se procediera en el más breve plazo posible a 
la aprobación del Estatuto del Centro, y si se demora- 
ra, que el Ministerio de Cultura asignase valores a los 
activos afectos, a fin de que luzcan, como sería desea- 
ble, en el balance del Organismo, aun cuando dichos 
valores para determinados bienes, por sus especiales 
características, tuvieran que ser simbólicos al no exis- 
tir bases objetivas para su determinación. A este res- 
pecto en las recomendaciones se recogen los criterios 
valorativos aplicables a estos activos. 

2. El CARS ha recibido, desde su constitución como 
Organismo autónomo, hasta 3 1/12/1992, legados y do- 
naciones de obras artísticas y bibliográficas en un nú- 
mero aproximado de 170. Dichas donaciones, si bien 
se registran en el inventario del Centro, no son objeto 
de valoración ni se incluyen en el saldo de la cuenta de 
fondos artísticos. Para estos bienes serían aplicables 
los criterios valorativos a que se hace referencia en el 
párrafo inmediato anterior. 

3. Presupuestariamente, la financiación de las adicio- 
nes del ejercicio 1992 se ha efectuado con cargo a crédi- 
tos del capítulo 6 del presupuesto de gastos del Organis- 
mo, y responden a operaciones efectuadas en el propio 
ejercicio, excepto inversiones registradas en la cuenta 
de «edificios» por importe de 472 millones de pesetas 
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cuyo gasto fue convalidado por Consejo de Ministros en 
1992 y que responden a obras de las que no se puede 
precisar con la documentación aportada su fecha exacta 
de ejecución material, en cualquier caso anterior a 
1992, y una compra de material informático por impor- 
te de 3 millones de pesetas, que figura incorrectamente 
activada y pendiente de pago a 31 de diciembre ya que 
corresponde a una adquisición de 1993. 

Por otra parte, en la contabilidad financiera, se ha 
puesto de manifiesto la incorrecta imputación a «mo- 
biliario» (14 millones) «fondo artístico» (36 millones) 
y «edificios» (15 millones) de diversas adquisiciones 
que debieron haberse imputado a la cuenta de «ma- 
quinaria, instalaciones y utillaje)), ya que, como se ma- 
tiza en el escrito de alegaciones en relación a los 36 
millones de «fondo artístico» éstos responden real- 
mente a material del taller de restauración. 

4. En general, sólo se han activado gastos que pue- 
den considerarse, objetivamente, capitalizables. Sin 
embargo, en las adiciones efectuadas en 1991, se ha 
observado la incorrecta activación de gastos por cur- 
sos de formación ( 2  millones) y compras de material 
fungible para el departamento de restauración (2 mi- 
llones) que por su naturaleza deberían haberse consi- 
derado gastos en dicho ejercicio. 

5. El fondo de amortización acumulado registra ex- 
clusivamente las dotaciones efectuadas en el ejercicio 
1992, calculadas utilizando como bases de amortiza- 
ción los saldos contables correspondientes a 1991. Si 
se hubiera realizado dotación en este último ejercicio, 
y calculado correctamente la de 1992, el fondo acumu- 
lado debería incrementarse en 84 millones de pesetas, 
aproximadamente. 

B) Inmovilizado inmaterial 

El saldo de esta cuenta, 45 millones de pesetas, co- 
rresponde al coste de una campaña publicitaria del ejer- 
cicio 1992 difundida a través de diversos medios de co- 
municación, destinada a promocionar las exposiciones 
temporales y la exposición permanente del CARS. 

Dada la naturaleza de estos costes, su aplicación co- 
rrecta es la de gasto del ejercicio imputable a la cuenta 
de resultados. Ello con independencia de que si se pu- 
diera segregar el coste de producción de las cuñas pu- 
blicitarias, carteles, etc. y se previera su difusión publi- 
citaria en más de un ejercicio podría ser distribuido 
entre ellos. 

111.2. DEUDORES 

Presentan el siguiente detalle: 

Ptas. miles 

Deudores por derechos reconociLx ejer- 
cicio corriente ....................................... 859.496 

67.15 1 

TOTAL ................................................... 926.647 
Otros deudores no presupuestarios. ....... 
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1. Los deudores por derechos reconocidos corres- 
ponden a las siguientes aplicaciones presupuestarias: 

Ptas. miles 

Capítulo 3." .............................................. 11.614 
Capítulo 4." .............................................. 360.889 

Capítulo 7." .............................................. 483.333 
TOTAL ................................................... 859.496 

Capítulo 5." .............................................. 3.660 

- Los deudores del capítulo 4, en cuantía de 354 
millones de pesetas, y la totalidad de los del capítulo 7, 
corresponden al importe no cobrado a 31/12/1992 de 
las previsiones definitivas por transferencias a recibir 
del Ministerio de Cultura. Aunque estas cantidades se 
cobran posteriormente, en 1993, lo cierto es que el im- 
porte de las obligaciones reconocidas por dicho Minis- 
terio en los créditos de contrapartida, pendientes de pa- 
go al cierre del ejercicio, es inferior al de los derechos 
reconocidos por igual concepto por el Organismo, por 
lo que hubiera procedido la anulación de éstos en 
cuantías de 354 millones de pesetas en el capítulo 4 y 
de 193 millones de pesetas en el capítulo 7, para ajus- 
tarlos al importe de dichas obligaciones. 
- El resto del saldo de deudores del capítulo 4, 8 

millones de pesetas, tiene su origen en un anticipo de 
fondos efectuado por el propio CARS, antes de consti- 
tuirse en Organismo autónomo, a cuenta de una finan- 
ciación de la Comunidad Europea por la participación 
del Centro en el programa «European Museums Net- 
work». Esta financiación ha sido ya recibida e ingresa- 
da en una cuenta bancaria del Organismo (ver epígrafe 
111.3) por lo que no procede el markenimiento en el ba- 
lance de este saldo deudor. 
- De los derechos pendientes de cobro del capítulo 

3,3 millones de pesetas, corresponden a ventas de en- 
tradas del mes de diciembre de 1992, cuyo importe se 
encontraba en la caja fuerte del Museo a fin del ejerci- 
cio, figurando incorrectamente en el saldo de deudores 
debido a que no se registra contablemente su cobro 
hasta que no se .ingresa en la cuenta del Banco de Es- 
paña. (ver epígrafe 111.3) 
- Los deudores del capítulo 5 corresponden a las 

concesiones de la cafetería y de la tienda-librería. Este 
saldo figura incorrectamente sobrevalorado en 3 millo- 
nes de pesetas, que corresponden a un cheque expedi- 
do por el concesionario de la cafetería, depositado al 
cierre del ejercicio en la Caja del Organismo, previo a 
su ingreso en la cuenta del Banco de España. (ver epí- 
grafe 111.3) 

2. La partida «otros Deudores no presupuestarios» 
incluye los saldos correspondientes a: 

Ptas. miles 

Anticipos al personal ............................... 6.574 
Deudores por IVA repercutido ................ 559 
Otros deudores ........................................ 60.018 

- La cuenta «anticipas al personal)) recoge el saldo 
de los concedidos al personal laboral. Este saldo figura 
incrementado en 2 millones de pesetas como conse- 
cuencia de que parte de los reintegros de anticipos du- 
rante 1991 y 1992 no se abonaron a esta cuenta sino 
que se minoró el importe correspondiente de gastos de 
personal (Ver epígrafe 111.8.1). 
- El saldo de la subcuenta «Deudores por IVA re- 

percutido)) recoge el importe pendiente de cobro por 
IVA de las ventas contabilizadas pendientes de cobro. 
- En «Otros deudores)) se incluye fundamental- 

mente el importe de la caja fija (60 millones de pese- 
tas). Este saldo se desglosaba a fin de ejercicio de la 
forma siguiente: 

Ptas. miles 

Tesorería .................................................. 35.262 
Acreedores por pagos ordenados ............ 24.738 

El importe que figura en ((Acreedores por pagos or- 
denados)), corresponde a gastos ya justificados y apli- 
cados a presupuesto por las dos últimas cuentas rendi- 
das por el habilitado, sin que se hubiera procedido a la 
reposición del fondo de caja fija. 

111.3. CUENTAS FINANCIERAS 

1. El detalle de este apartado es el siguiente: 

Ptas. miles 

Inversiones financieras temporales.. ...... 60 
Tesorería ................................................... 368.756 

1. Por lo que se refiere a la Tesorería, el saldo que 
figura en balance corresponde al valor según la conta- 
bilidad principal del Organismo, de la cuenta n." 20-922-1 
situada en el Banco de España. El CARS no contabili- 
za los ingresos y los pagos cuando se realizan, sino que 
el registro se efectúa en función de la información que 
suministran los extractos bancarios. Como consecuen- 
cia de este retraso, el saldo que figura en balance se 
encuentra sobrevalorado en, al menos, 91 millones de 
pesetas, por pagos efectuados en el ejercicio 1992, 
según consta en los «recibís» firmados por los interesa- 
dos, y no contabilizados (básicamente, el pago a 
30/12/92 de 83 millones de pesetas por el primer trimes- 
tre 1991 del Contrato de mantenimiento integral del 
edificio). 

2. Independientemente de la cuenta en el Banco de 
España citada, el CARS mantuvo abiertas cuatro cuen- 
tas bancarias más, una en el Banco de España y el res- 
to en instituciones privadas, y una caja de efectivo, cu- 
yos saldos no tienen reflejo en el balance de situación, 
al omitirse, en contra de lo dispuesto en la normativa 
contable vigente, el asiento de cargo en las cuentas 
aquí consideradas con abono a las del subgrupo «par- 
tidas pendientes de aplicación», en las que, por este 

. 
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motivo, tampoco lucen estos saldos, como se pone de 
manifiesto en el epígrafe 111.6.2 posterior. Se trata, por 
tanto, de un defecto formal que incide negativamente 

en la representatividad del balance de situación. La 
naturaleza de estas cuentas y sus saldos a fin de ejerci- 
cio eran los siguientes: 

Ptas. miles 
Cuenta de provisiones de fondos (pagos a justificar y caja fi-ia) . . . . . . . . . . . . .  45.802 
Cuenta restringida de recaudación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .6  
Cuenta para pago de nóminas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.5 18 
Cuenta sin movimientos . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.524 
Caja provisiones de fondos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  307 

- El saldo de la cuentci de provisiones de fondos 
estaba compuesto por importes pendientes de justifi- 

por 11 millones de pesetas y caja fija por 35 millones 
de pesetas. El resto de la caja fija materializado en te- 
sorería, figura en «caja provisiones de fondos)). 
- El saldo de la cuenta de pago de nóminas corres- 

ponde fundamentalmente a las retenciones del 4." Tri- 
mestre por Clases Pasivas pendientes de pago. 
- La Cuenta Sin movimientos en el ejercicio regis- 

tra la financiación de la Comunidad Europea por la 
Participación del CARS en el Programa ((EuroPean 
Museums Networkn en los años 1989 y 1990. En 1993 
su saldo se traspasó a la cuenta n.O 20-922-1 del Banco 
de España. 

cación de pagos a justificar, en plazo de justificación, 

3. Por Otra Parte, del examen de la documentación 

que a 31 de diciembre de 1992, transitoria y previamen- 
te a S u  inWSo en cuenta bancaria del C m S ,  Se encon- 

justificativa de los ingresos del Organismo, se deduce 

traba en la caja del Organismo efectivo por importe de 4 
millones de pesetas provenientes de cobros a deudores 
no contabilizados (3 millones) y de ingresos no registra- 
dos (l (ver epígrafe T11.7.2) así como cheques 

de pesetas prove- por importe de l2  
nientes asimismo de deudores cobrados sin contabilizar 
el cobro e ingresos no registrados, por importes respec- 
tivos de 3 y 9 millones de pesetas. (ver epígrafe III.6) 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55.157 

Ptas. miles 

Patrimonio ............................................... - 
Subvenciones de capital .......................... 3.579.537 
Resultados pendientes de aplicación ..... 40.1 17 

1. Las cuentas del subgrupo de «patrimonio» no 
presentan saldo, debido, como ya se ha comentado en 
el epígrafe 111.1 anterior referido al Inmovilizado, a 
que aún no se han deteminado 10s bienes que le serán 
asignados, cuyo valor de contrapartida constituirá el 
patrimonio del Organismo, 

2 .  L~ cuenta  subvenciones de capital),, refleja el 
importe acumulado de las transferencias de esta na- 
turaleza contabilizadas en el capítulo 7 de su presu- 

ganismo autónomo, ~1 saldo de esta cuenta se 
puesto de ingresos, desde su constitución como or- 

encuentra sobrevalorado en 193 millones de pesetas, 
como consecuencia de haberse contabilizado estas 
subvenciones por el importe de las previsiones de& 
nitivas, en lugar de hacerlo en base a los documentos 
de reconocimiento de obligaciones del Ministerio 
concedente de las transferencias. Como consecuencia 
de ello, los derechos reconocidos del capítulo 7 del 
presupuesto de ingresos del Organismo figuran, asi- 
mismo, indebidamente incrementados en ese impor- 
te según se ha comentado en el epígrafe 111.2 ante- 
rior. 

111.4. PATRIMONIO Y RESERVAS 3. La cuenta ((Resultados pendientes de aplica- 
ción)) recoge los resultados negativos del ejercicio an- 

Presentan el siguiente detalle: 1 terior. 
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111.5. DEUDAS A CORTO PLAZO 

Presentan el siguiente detalle: 
Ptas. miles 

Acreedores presupuestarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  738.890 
- Por obligac. reconocidas ejerc. cte. 439.810 
- Por obligac. reconocidas ejerc.anter. 3.652 
- Por pagos ordenados ejerc. corriente 295.398 

Entidades públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32.546 
- Hacienda pública acreed. por IRPF 2 1.435 
- Hacienda Pública a acreed. por IVA 9.393 
- Seguridad Social acreedora 1.718 

Otros acreedores extrapresupuestarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.3 19 
- MUFACE 248 
- Otros acreedores no presupuestarios 7.071 

1. La cuenta acreedores por obligaciones reconoci- 
das, ejercicio corriente» se encuentra infravalorada al 
menos en 23 millones de pesetas como consecuencia de 
no haberse contabilizado diversas facturas del ejercicio 
por importe de 36 millones de pesetas (ver epígrafe 
111.8.2) y de haberse contabilizado como obligaciones 
pendientes de pago operaciones correspondientes a 
1993 por importe de 13 millones de pesetas (ver epígra- 
fes 111.1 y 111.8.2). 

2. La cuenta «acreedores por pagos ordenados, 
ejercicio corriente» está sobrevalorada al menos en 91 
millones de pesetas, correspondientes a cantidades pa- 
gadas en el ejercicio y contabilizadas en el siguiente 
(ver epígrafe 111.3.). 

3. El saldo de la cuenta «Hacienda Pública acreedo- 
ra por IRPFx corresponde a las retenciones a cuenta 
de dicho impuesto practicadas durante el último tri- 
mestre de 1992, pendientes de ingreso en el Tesoro. 

4. La cuenta «Hacienda Pública acreedora por IVA» 
registra el importe acumulado del IVA repercutido por 
el CARS en la venta de publicaciones desde su configu- 
ración como Organismo autónomo. El saldo de esta 
cuenta no es representativo al no determinarse confor- 
me el necesario juego contable del impuesto repercuti- 
do y del soportado deducible, que se considera como un 
mayor gasto de las adquisiciones y servicios recibidos. 

5 .  El saldo de la cuenta ((Seguridad Social acree- 
dora» corresponde, con pequeñas diferencias arras- 
tradas, a las retenciones por cuota obrera practica- 
das en las nóminas del mes de diciembre. No se ha 
incluido en este saldo, como procedía, el importe co- 
rrespondiente a cuota patronal del mes de diciembre 
por importe de 11 millones de pesetas (ver epígrafe 
111.8.1). 

Por otra parte, no aparece contabilizado el saldo 
acreedor relativo a las cuotas de clases pasivas» pen- 

dientes de ingreso en el Tesoro ( 1 millón), correspon- 
dientes al último trimestre de 1992. Esta situación se 
produce por considerar, incorrectamente, pagadas di- 
chas cuotas cuando su importe se transfiere a la cuen- 
ta de pago de nóminas del Organismo (ver epígrafe 
111.3). 

6. El saldo que aparece en la cuenta «MUFACE» co- 
rresponde por un error en su contabilización, a Segu- 
ridad Social acreedora. 

7. El saldo de la cuenta «otros acreedores no presu- 
puestarios» esta compuesto, fundamentalmente, por 
deudas con terceros por participación en ventas de ca- 
tálogos (2 millones) y a deudas con el Ministerio de 
Cultura (4 millones) por cobros realizados por el 
CARS durante 1991 y 1992, que proceden de derechos 
contraídos antes de ser Organismo Autónomo y que, 
por tanto, corresponden a dicho Ministerio. 

111.6. PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACION 

1. Sólo presenta saldo en la cuenta ((otras partidas 
pendientes de aplicación)) (59 millones de pesetas) que 
recoge fundamentalmente ingresos procedentes del 
Ministerio de Cultura, efectuados en 1991 y 1992, co- 
rrespondientes a venta de publicaciones del Organis- 
mo e IVA repercutido, que al no haberse acompañado 
de documentación en la que se especifique a qué liqui- 
daciones correspondían, no pudieron aplicarse direc- 
tamente a las correspondientes cuentas financieras y 
de presupuesto. 

De este saldo, en el ejercicio siguiente se regularizan 
36 millones de pesetas, de las cuales 27 millones de 
pesetas se aplican a modificaciones de derechos de 
ejercicios anteriores, 1 millón de pesetas a ingresos 
del ejercicio 1993, 2 millones de pesetas a IVA reper- 

. 



cutido y 6 millones de pesetas a otros acreedores no 
presupuestarios. El abono a esta cuenta de acreedores 
corresponde a su participación en ingresos por venta 
de publicaciones cuyo coste de edición se sufraga total 
o parcialmente por los patrocinadores: Fundación de 
Apoyo a la Cultura y Lunwerg. 

Por otra parte, en el saldo de la cuenta no se han in- 
cluido ingresos del Ministerio de Cultura efectuados 
en los últimos días del año 1992, por importe de 9 mi- 
llones de pesetas, que transitoriamente y hasta su in- 
greso en cuenta bancaria se custodiaron en la caja del 
Organismo. (ver epígrafe 111.3) 

2 .  Según lo indicado en el epígrafe 111.3.2, anterior, 
las cuentas pertenecientes al subgrupo aquí examina- 
do no recogen los saldos que constituyen las contra- 
partidas contables de los de tesorería allí relacionados, 

debido al defecto formal de la omisión del asiento con- 
table que se describe en dicho epígrafe. En consecuen- 
cia, el saldo conjunto del subgrupo se encuentra infra- 
valorado en torno a los 55 millones de pesetas, de los 
que aproximadamente 46 debenan lucir en «acreedo- 
res por pagos en firme y a justificar», importe corres- 
pondiente a los fondos librados al habilitado por pagos 
a justificar y «caja fija», no dispuestos al cierre del 
ejercicio. 

. 

111.7. INGRESOS 

El detalle de los ingresos reflejados en la cuenta de 
resultados y su aplicación a presupuesto es el siguiente 
(en miles de ptas.): ' 

El contenido de estas cuentas es el siguiente: 

1) Ventas de publicaciones 

SVBCTA. DENORZINALI~N 

7050 Ventas publicaciones . . . . .  

7066 Entradas a hluseos . . . . . .  

7191 Concesiones Adininist. . . . .  

7192 Otros product.inrnueb1. . , . 

7199 Otras rentas . . . . . . . . . . .  

760 Transt.ctes. Estado . . . . . .  

768 Tranit.tainiliíis e 1iistituc.sin 

fines de lucro . . . . . . . . . .  

780 Reintegros . . . . . . . . . . .  

TOTAL CI'GRESOS . . . . . . . .  

Ventas de catálogos y carteles de las exposiciones 
efectuadas a través de una empresa concesionaria y 
del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Cultu- 
ra, y guías vendidas directamente por el CARS. 

CAP. 3" C.W.4" C V .  TOTAL 

21.506 2 1 SO6 

34.723 34.778 

16.159 16.159 

500 500 

1 420 1.420 

2.160.191 2.760.19 1 

10.771 10.721 

40.27s 10.278 

96.562 2270.Y15 1x.079 1.385.556 

2 )  Entradas a Museos 

MODIFICACIÓN DE DERECHOS DE EJERCICIOS AATERIORES . . . . . . . .  

Ventas de entradas a visitantes extranjeros bien en 
la propia taquilla del Museo o a través de la Compañía 
Iberia. 

No se han registrado ventas del ejercicio por impor- 
te de 1 millón de pesetas, como consecuencia de no 
contabilizarse hasta que no se tiene constancia de su 

8.122 

reflejo en el extracto bancario de la cuenta abierta en 
el Banco de España. (ver epígrafe 111.3) 

, 3) Concesiones Administrativas 

Con esta denominación se recogen por el Organis- 
mo los ingresos correspondientes a los cánones de las 
concesiones de la cafetería y de la librería-tienda si- 
tuada en el edificio del CARS. 

Según las estipulaciones contractuales, el importe 
de los cánones devengados en el ejercicio 1992 debería 
ascender a 24 millones de pesetas. Sin embargo, al 
amparc de modificaciones introducidas en los contra- 
tos iniciales, cuyo detalle se analiza más detenidamen- 
te en el epígrafe IV.4.1 .d) de este informe, se ha permi- 
tido la compensación, con cargo a dichos cánones, de 
diversas inversiones, obras y adquisición de mobilia- 
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SUBGRUPO 

61 

63 

64 

69 

n o  y otros gastos, realizadas por los adjudicatarios por 
importe de 8 millones de pesetas, sin que dichas inver- 
siones o gastos se hayan registrado contablemente por 
el CARS y sin que se haya aportado detalle de los reali- 
zados por un importe de 2 millones de pesetas. 

DEN )A IINACKSN CAP. 1" c.*. 2') TOTAL 

Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  757.237 6.369 763.606 

Tributos 676 676 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Trabajos, suministros y servicios exteriores - 1.620.940 1.620.940 

TOTAL GASTOS APLICADOS A PPTO. . 757.337 1.677.985 2.385.222 

Dotación ejercicio ainortizacih . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  63.404 

TOTAL GASTOS .............................. 2.448.626 

4) Otros productos de inmuebles 

Ingresos por alquiler del Palacio de Cristal, del Par- 
que del Retiro de Madrid. 

5) Otras rentas 

Ingresos por fotocopiadoras y teléfonos púbiicoc. . . .  

'' ,. .: . . .  
6) Transferencias corrientes del Estado . 

> .  . 
Su saldo figura sobrevalorado en 95 millone5.de pese- 

tas, al haberse contabilizado ingresos del ejercicio ! 993 
en 1992 por importe de 353 millones de pesetas, y no 
haberse reflejado 258 millones de pesetas correspon- 
dientes a ingresos del ejercicio 1992 que fueron registra- 
dos en 1991. Este hecho es consecuencia del criterio uti- 
lizado por el CARS de contabilizar estas transferencias 
por el importe de las previsiones definitivas, con inde- 
pendencia del reconocimiento de las correspondientes 
obligaciones por parte del Estado, según se ha puesto 
de manifiesto en el apartado 111.2.1 anterior. 

7) Transferencias de Familias e Instituciones sin 
fines de lucro 

El importe contabilizado corresponde al reintegro del 
coste de edición de un catálogo, anticipado por el CARS 
a cuenta de una Fundación, y al reconocimiento en con- 
tabilidad del saldo de una cuenta bancaria en la que se 
ingresó el importe correspondiente a una subvención de 
la Comunidad Europea programa «European Museums 
Network». (ver epígrafe 111.3) 

8) Reintegros 

Corresponde a reintegros de pagos del ejercicio 
1991. 

9) Modificación de derechos de ejercicios anterio- 
res 

Ventas de publicaciones del ejercicio 1991 que no 
fueron contabilizadas en dicho ejercicio, al registrarse 
transitoriamente en partida pendientes de aplicación. 

111.8. GASTOS 

El detalle de los gastos reflejados en la cuenta de re- 
sultados y su aplicación a presupuesto es el siguiente 
(en miles de ptas.): 

1) Personal 

El personal del CARS a 31/12/92 ascendía a 276 tra- 
bajadores, de los cuales 57 eran funcionarios y el resto 

personal laboral (164 fijos y 55 temporales). La mitad 
del personal laboral estaba integrado por vigilantes. 

La distribución en la cuenta de explotación de estos 
gastos es la siguiente: 
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JPtas. miles) 
Sueldos y salarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  597.247 

- Altos Cargos 7.04 1 
- Funcionarios 137.892 
- Laborales 433.470 
- Incentivo al rendimiento 12.475 
- Indemniz. por servicios 6.369 

Seguridad Social a cargo del einpleador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  165.974 
Otros gastos sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  385 

TOTAL .................................... 763.606 

La cuenta sueldos y salarios figura disminuida en 2 
millones de pesetas como consecuencia haber conside- 
rado reintegros de anticipos como menor gasto. 

El importe de la cuenta Seguridad Social a cargo del 
empleador aparece sobrevalorada en 26 millones de 
pesetas al haberse contabilizado en 1992 gastos de 
1991 por importe de 37 millones de pesetas (cuota pa- 

tronal de los cuatro últimos meses del ejercicio), y en 
1993 gastos de 1992 por 11 millones de pesetas (cuota 
patronal de diciembre). 

2) Trabajos, suministros y servicios exteriores 

Presenta el siguiente detalle: 
Ptas. miles 

640 Arrendamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 .O72 
64 1 Reparaciones y conservación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  335.284 
642 Suministros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  207.980 
643 Comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27.95 1 
645 Trabajos realizados por otras empresas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  719.975 
646 Seguros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32.921 
647 Transportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  164.166 
,648 . hlaterial de oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.799 
649 Gastos diversos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  101.792 

T O T A L . .  ...................... 1.620.940 

su aplicación a presupuesto ha sido la siguiente: 
Ptas. miles 

Art. 20 Arrendamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.072 
Art .2  1 Reparaciones y mantenimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  335.284 
Art. 22 Material, suministros y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.270.584 

TOTAL ........................ 1.620.940 

- La cuenta de «reparaciones y conservación», re- 
coge fundamentalmente los gastos derivados de la 
contratación por el mantenimiento integral del edifi- 
cio del CARS. En el saldo de la cuenta no se ha inclui- 

do la facturación de este contrato por el mes de enero 
de 1992 (22 millones). 

Del contrato de mantenimiento vigente en 1991, no se 
contabilizó en dicho ejercicio la facturación correspon- 
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diente al primer semestre, registrándose incorrecta- 
mente en 1992 mediante su aplicación por mitades a 
esta cuenta de «reparaciones y conservación)) (83 mi- 
llones) y a la de «trabajos realizado por otras empre- 
sas» (83 millones). 
- La mayor parte de !os gastos incluidos en «sumi- 

nistros)) corresponden a energía eléctrica del edificio 
del CARS, del Palacio de Velázquez y del Palacio de 
Cristal. 
- La cuenta «trabajos realizados por otras empre- 

sas» incluye fundamentalmente los gastos derivados 
de los contratos de limpieza y seguridad, así como los 
derivados de la organización de exposiciones tempo- 
rales. Su saldo no recoge gastos del ejercicio por im- 
porte de 14 millones de pesetas, derivadas del traslado 
del «Guernica». Por el contrario, se han aplicado 83 
millones de pesetas por gastos de 1991 del contrato de 
mantenimiento anteriormente citado, y 1 O millones de 
pesetas por gastos de 1993 correspondientes a montaje 
y desmontaje de una exposición. 
- En la cuenta «Seguros» se recogen los gastos 

por primas de seguros de las obras de las exposicio- 
nes temporales, así como las correspondientes al 
traslado de los fondos integrantes de la colección per- 
manente. 
- La cuenta «Transportes» corresponde a gastos de 

transporte de las obras integrantes de las exposiciones 
temporales y al traslado de fondos de la colección per- 
manente. 
- La cuenta «Gastos diversos)) incluye fundamen- 

talmente los gastos de edición de catálogos y graba- 
ción de vídeos de exposiciones. 

3) Dotaciones a la amortización 

Como ya se ha comentado en el epígrafe 111.1 ., referi- 
do al Inmovilizado, las bases utilizadas para el cálculo 
de las dotaciones del ejercicio son las correspondientes 
a los valores contables de 1991: De haber utilizado, co- 
rrectamente, los valores contables del ejercicio 1992, la 
dotación se habna incrementado en, aproximadamen- 
te, 2 1 millones de pesetas. 

IV. CONTROL INTERNO Y CUMPLIMIENTO DE 
LA LEGALIDAD 

En los epígrafes precedentes sobre comentarios a las 
cuentas anuales, se han puesto de manifiesto diversas 
deficiencias observadas y su efecto sobre la presenta- 
ción y representación de los estados financieros que 
integran dichas cuentas. 

En este apartado, clasificadas por áreas de gestión, 
se describen adicionalmente otras debilidades en los 
sistemas y procedimientos de control interno y de la 
legalidad de las operaciones, observadas durante la fis- 
calización. La solución a estas debilidades se estima 
debe redundar en una mejora del ambiente general de 
control y de observancia de la diversa normativa a que 
está sometido el Organismo. 

IV.1. CONTROL DE INVENTARIO DE INMOVILI- 
ZADO 

1. El inventario se lleva a través de tres tipos de re- 
gistros: de obras artísticas, de fondos bibliográficos y 
del resto de inmovilizado. 

El apartado V de este informe se dedica a un análi- 
sis detallado relativo a las obras artísticas, entre las 
que se incluye las incidencias que afectan al control de 
su inventario. 

2. El inventario de fondos bibliográficos está infor- 
matizado, correspondiendo su mantenimiento al Ser- 
vicio de Biblioteca y Documentación. Incluye aproxi- 
madamente 61 .O00 registros (libros, revistas y vídeos) 
procedentes tanto de la etapa anterior a la constitu- 
ción del CARS como Organismo, como de la etapa 
posterior. 

Como incidencia más significativa, cabe señalar que 
los fondos inventariados figuran sin asignación de va- 
lor económico. Este hecho que puede ser razonable 
para los fondos antiguos, pendientes de asignación de 
valor por el Ministerio de Cultura, no lo es para los ad- 
quiridos con cargo al presupuesto del Organismo, de 
los que se conoce el precio pagado y por el cual figu- 
ran, además, registrados en el balance del CARS. Por 
otra parte, no hay constancia de que se hayan realiza- 
do comprobaciones o controles sobre la existencia físi- 
ca y estado de los fondos inventariados. 

Lo alegado por el Organismo respecto a que el regis- 
tro de fondos bibliográficos está concebido fundamen- 
talmente para su consulta por estudiosos e investiga- 
dores por lo que no resulta procedente incluir el coste 
de dichos fondos, no excluye que, paralelamente, se 
emita un duplicado del registro en el que consten esos 
extremos. 

3. El inventario del resto de inmovilizado se mantie- 
ne mediante un registro manual, responsabilidad del 
Servicio de Mantenimiento. Presenta notables defi- 
ciencias, entre ellas: 

a) No consta que se hayan realizado comprobacio- 
nes o inventarios físicos. 

b) Sólo incluye las adquisiciones que se han finan- 
ciado con cargo al presupuesto del Organismo desde su 
constitución como tal y que, además, se hayan recep- 
cionado por el propio Servicio de Mantenimiento. Ello 
unido a la ausencia de cruces de información entre este 
Servicio y el Servicio de Contabilidad, origina que el in- 
ventario, que debería constituir un soporte fundamen- 
tal de los registros de contabilidad, sea de hecho un 
instrumento de escasa o nula validez como fuente de 
información y contrastación de saldos contables. 

c) Los apuntes de inventario contienen pocos datos 
identificativos de los elementos inventariados, ya que 
prácticamente sólo referencian el expediente de gasto 
y la descripción genérica del elemento según factura. 

Esta falta de información en los apuntes, que no in- 
cluyen marca, modelo, número de serie y ubicación, 
unido al hecho de que los bienes físicos no figuran 
identificados mediante pegatinas, chapas u otro siste- 
ma en el que se referencie su número de inventario, 
determina que no se hayan podido extraer conclusio- 
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Catálogo ROBERT GOBER 

Catálogo MANOLO MILLARES 

Cartel MANOLO hlILLARES 

Catálogo RICHARD SERRA 
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COSTE P. v. P. MARGEN MARGEN 
U N E  ARIO UNITARIO ABSOLUTO PORCENTUAL 

1.928 2.000 72 4 

3.353 3.500 137 4 

353 5 O0 17 10 

1.739 3.000 1.261 72 

nes válidas de la inspección física realizada por el 
equipo fiscalizador, sobre una muestra de expedientes 
de gasto de los ejercicios 1991 y 1992. 

Cartel PETER HALLEY 

1\52. PRODUCCION EDITORIAL 

519 500 -19 -4 

Las publicaciones editadas por el CARS se distribu- 
yen, en su práctica totalidad, a través del Ministerio de 
Cultura que a su vez efectúa la parte fundamental de 
sus ventas mediante otros distribuidores, y a través de 
la Sociedad Estatal ALDEASA, que explota la librería- 
tienda situada en el edificio del Museo. Las entregas a 
ALDEASA se consideran como ventas en firme, mien- 
tras que las que se realizan al Ministerio de Cultura se 
consideran depósitos, cuya realización se va materiali- 
zando en las liquidaciones mensuales que efectúa di- 
cho Ministerio. 

De la revisión de los procedimientos seguidos en es- 
te área se desprende como más significativo, lo si- 
guiente: 

Catálogo PETER HALLEY 

Catálogo WIFREDO LAM 

Catálogo SUSANA SOLANO 

C ~ ~ ~ L M N C A R S  LA C O L E C C I ~ N  
L 

1. No existen registros contables de existencias de 
producción editorial en almacenes, ni se incluye su va- 
loración en los estados financieros. 

3.038 4.000 967 32 

2.170 3 .O00 830 38 

1.710 2.500 790 46 

2.641 2.000 -64 1 -24 

2. El control extracontable se lleva a través de fi- 
chas de almacén en las que se registran los movimien- 
tos de las distintas publicaciones. Sin embargo, no 
existe constancia de que se realicen inventarios físicos 
periódicos o, al menos al cierre del ejercicio, que per- 
mitan contrastar las existencias reales con las que fi- 
guran en las fichas de movimientos. 

El control de las mercancías en depósito en el Minis- 
terio de Cultura se sustenta en la relación que men- 
sualmente envía éste al Organismo, sin que haya cons- 
tancia de comprobaciones físicas adicionales por 
personal propio del CARS. 

3. No existe un registro independiente en el que fi- 
gure individualizadamente el coste de cada produc- 
ción editorial, siendo el precio de venta al público el 
único que figura, y no siempre, en las correspondien- 
tes fichas de almacén. 

Alternativamente, el coste de producción puede ob- 
tenerse de la información que se incluye en la «Pro- 
puesta a la Comisión Asesora de Publicaciones Oficia- 
les». Comparando, para los expedientes de ediciones 
de 1992, los costes unitarios conforme a dichas «Pro- 
puestas» con los precios de venta al público, se obser- 
van oscilaciones significativas en los márgenes obte- 
nidos: 

Aunque en algunos casos se observan márgenes po- 
sitivos importantes, ello no supone necesariamente la 
potencial obtención de beneficios en las venta, dado 
que la práctica totalidad de éstas se realiza o a través 
de ALDEASA, a la que se concede un descuento del 
20% sobre el precio de venta al público, o a través del 
Ministerio de Cultura, que a su vez concede a sus dis- 
tribuidores descuentos que, generalmente, oscilan en- 
tre el 25 y el 50% sobre los precios de venta al público. 
Por otra parte, hay que considerar la distribución gra- 
tuita de publicaciones que supone entre un 10 y un 

20% de la tirada, lo que encarecería el coste unitario 
de la producción destinada a la venta en el mismo 
porcentaje. 

A efectos de valoración de las existencias, aplicando 
el principio de coste o mercado, el menor de ambos, 
procedena la aplicación, en la mayor parte de los casos, 
del valor de mercado. No obstante, éste no puede ser 
determinado con exactitud al desconocerse a pnori el 
canal de comercialización y, consecuentemente, los pre- 
cios de mercado efectivos. La existencia de estas dificul- 
tades no excluye, sin embargo, que con el mejor criterio 
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aproximativo posible y en función de la experiencia 
acumulada por el Organismo, se proceda a aflorar en 
balance el valor de su producción editorial que alcanza 
importes significativos. Dicha valoración debe contem- 
plar la asignación de valor reducido, o incluso cero, de 
aquellos stoks para los que se observa, a través de las fi- 
chas de almacén, escasos o nulos movimientos. 

A nivel informativo, prescindiendo de las limitacio- 
nes descritas en los párrafos anteriores y considerando 
como unidades físicas reales las que figuran en fichas 
de almacén y en la relación de depósitos del Ministerio 
de Cultura a 31 de diciembre de 1992, el valor de las 
existencias a dicha fecha, valoradas a precio de venta 
al público ascendería a 163 millones de pesetas. Esti- 
mando un descuento medio del 30%, dicho valor des- 
cendería a 114 millones de pesetas. 

IV. 3. TESORERIA 

Las operaciones de ingresos y pagos del CARS se 
efectúan a través de cuatro cuentas bancarias y una 
caja efectivo. 

De la revisión efectuada sobre este sistema de teso- 
rería se han puesto de manifiesto, como más relevan- 
tes, los siguientes hechos: 

1. La cuenta 20-922-1 del Banco de España, cuyo 
saldo es el único que se refleja en el balance del Orga- 
nismo, recoge en sus movimientos, directa o indirecta- 
mente, la totalidad de los ingresos y contra la misma 
se libran igualmente la totalidad de los pagos. 

Los cobros y pagos se consideran contablemente rea- 
lizados cuando se tiene constancia. de los mismos me- 
diante su inclusión en el extracto bancario de la cuenta 
20.922-1 del Banco de España, con independencia de la 
fecha real en que se realizaron. Sin embargo, se man- 
tienen registros auxiliares y se realizan conciliaciones 
de saldos que permiten conocer en fecha real las opera- 
ciones efectuadas y los saldos bancarios disponibles. 
Por ello, sería recomendable que esta información se 
trasladara a los registros contables, de forma que en las 
cuentas anuales se reflejaran la totalidad de los saldos 
de bancos, por sus importes efectivos no comprometi- 
dos, y los de deudores y acreedores figuraran por los 
importes reales pendientes de cobro y pago al cierre del 
ejercicio. 

2. La justificación del pago por el importe total de 
las nóminas se soporta en los apuntes del extracto 
bancario emitido por la entidad en que se encontraba 
abierta la cuenta para esta finalidad. Sin embargo, es- 
ta entidad no ha remitido las relaciones y certificacio- 
nes a los que viene obligada por el artículo 6 del De- 
creto 680/74, lo que supone un defecto en la 
justificación formal del pago de retribuciones. 

Aunque en 1993, por el motivo citado, se canceló la 
anterior cuenta para pago de nóminas y se procedió a 
la apertura de una nueva en otra entidad bancaria, se- 
ria recomendable que se instara a la anterior entidad 
la remisión de las relaciones y certificaciones omitidas 
a fin de que se incorporen como justificante adecuado 
de los pagos efectuados. 

IV.4. ANTICIPOS DE CAJA FIJA 

El CARS tiene implantado un sistema de anticipos 
de caja fija de acuerdo con el Real Decreto 725189 de 
16 de junio y desarrollado por la Orden de 26 de julio 
de 1989. En el ámbito interno se encuentra, a su vez, 
desarrollado por una norma de la Dirección de 1991 
cuya vigencia fue prorrogada para el ejercicio 1992. 

En el ejercicio 1992 se han gestionado gastos por 
importe de 308 millones de pesetas, lo que supone el 
19% de las obligaciones reconocidas en el capítulo 2." 
del presupuesto. 

De la revisión efectuada se deducen defectos forma- 
les, entre los que cabe destacar: 

1. En general, los gastos pagados mediante el siste- 
ma de caja fija se soportan exclusivamente con las co- 
rrespondientes facturas, sin que se tenga constancia de 
que exista la tramitación administrativa previa exigida 
en cad? caso. Así: 

- Gastos que por su naturaleza tendrían carácter 
de suministros menores regulados por la Ley de Con- 
tratos del Estado (LCE), no se acompañan de la pro- 
puesta de adquisición razonada prevista en el artículo 
86 de dicha ley. Idéntica ausencia se observa respecto 
a gastos que deberían estar sometidos al Decreto 
1005174 y que tendrían carácter de contratos menores 
conforme al artículo 13 de dicho Decreto. 
- Los gastos por obras efectuadas con la conside- 

ración de reparaciones menores, no se acompañan del 
presupuesto exigido por el artículo 70 del Reglamento 
de Contratos del Estado (RCE). 
- En los gastos por colaboraciones, conferencias, 

etc. no se acompaña la designación o nombramiento 
por la Directora del CARS, exigido por la disposición 
adicional del Real Decreto 1465/85. 

2. De los gastos aplicados al concepto presupuesta- 
rio 226.06 «Gastos diversos: reuniones y conferencias)) 
(5 millones de pesetas) se han examinado gastos que 
representan aproximadamente 2 millones de pesetas, y 
que corresponden en su totalidad a facturas de restau- 
rantes a las que no se acompaña referencia alguna a 
los actos concretos -expresados genéricamente en las 
alegaciones- que motivan estos gastos. Tal extremo 
debería constar fehacientemente en cada expediente 
como prueba de que los créditos se aplican a los fines 
para los que fueron aprobados. 

3. De los gastos aplicados al concepto presupuesta- 
rio 226.09 «Gastos diversos: otros gastos), por importe 
de 21 millones de pesetas, se han examinado facturas 
que representan 8 millones, aproximadamente. De este 
importe, 4 millones corresponden a gastos de viaje y 
estancias de diversas personas, sin que se aporte me- 
moria explicativa de la relación que las une con el 
CARS y que justifique el motivo del gasto, siendo de 
aplicación aqiií la misma consideración que aparece 
en el párrafo inmediato anterior. 

4. En las cuentas justificativas rendidas en las prime- 
ras reposiciones de fondos de los ejercicios 1992 y 1993, 
se ha observado que con alguna frecuencia se incluyen 
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facturas por gastos devengados en el ejercicio preceden- 
te lo que origina una incorrecta imputación temporal de 
los gastos a periodo distinto del que se generaron. 

IV. 5. CONTRATACION ADMINISTRATIVA 

Este apartado no incluye el análisis de la contratación 
derivada de las adquisiciones de obras artísticas, que se 
celebran mediante contratos que no tienen carácter ad- 
ministrativo al entender el Organismo que les son apli- 
cables las disposiciones contenidas en el artículo 2.3 de 
la LCE (ver apartado V.1.3 de este informe). 

Como se describe en los puntos siguientes, una par- 
te sustancial de los contratos fue ejecutada con ante- 
rioridad a 1992 prescindiendo de la preceptiva trami- 
tación administrativa, por lo que en dicho ejercicio 
hubo de ser convalidado el gasto por Consejo de Mi- 
nistros. Este hecho, producto quizás de la novedad que 
para el Museo suponía la gestión autónoma de su pre- 
supuesto como Organismo, debe ser evitado en el futu- 
ro, respetando los procedimientos establecidos y el ca- 
rácter limitativo de los créditos presupuestarios, cuyos 
remanentes del ejercicio 1991 no hubieran resultado 
suficientes para hacer frente a los gastos que poste- 
riormente se convalidaron en 1992. 

1. Contratación de servicios y adquisiciones no in- 
ventariables 

a) El sistema habitual de contratación es la adjudi- 
cación directa, basada en los supuestos de urgencia o 
de cuantía económica. El CARS no cuenta con una 
Junta de Compras propia del Organismo, por lo que 
los contratos de suministros se verifican a través de la 
Junta del Ministerio de Cultura. 

b) El mantenimiento integral del edificio principal 
del CARS correspondiente a 1991, se efectuó mediante 
tres contratos, los dos primeros de duración trimestral 
(dos primeros trimestres de 1991) y el tercero semes- 
tral. Este último fue prorrogado por un mes más (ene- 
ro de 1992) sin que por los servicios competentes del 
Organismo se haya realizado ninguna actuación ten- 
dente al reconocimiento de la deuda, que asciende a 
22 millones de pesetas. 

Los contratos trimestrales se ejecutaron sin la pre- 
ceptiva fiscalización, por lo que hubieron de ser conva- 
lidados en Consejo de Ministros de fecha 18/12/92 y re- 
conocido contablemente su gasto en ese ejercicio. 

La contratación se celebró al amparo del Decreto 
1005/74, por adjudicación directa en base al supuesto 
de urgencia, siendo el adjudicatario la misma empresa 
que realizó las obras de rehabilitación del edificio. Ca- 
be señalar que el coste por la contratación del mante- 
nimiento integral en 1991 ascendió a 334 millones de 
pesetas, mientras que en 1992, dicho mantenimiento 
integral se adjudicó por concurso público a otra em- 
presa a un coste anual (U2192 a 31/1/93) de 163 millo- 
nes. Esta diferencia, según el escrito de alegaciones, 
vendría justificada fundamentalmente por la incorpo- 
ración, en 1992, de 26 nuevos trabajadores propios del 

29 DE JUNIO DE 1995.-SERIE A. NÚM. 64 

Organismo al servicio de mantenimiento, lo que per- 
mitió reducir el coste de la prestación efectuada por el 
tercero contratado. 

c) Contratos de prestación de servicios a través de 
una librería-tienda y de una cafetería, ubicadas en el 
recinto del CARS. 

Los contratos se celebraron en 1990, conforme al 
Decreto 1005i74, con duración de un año, fijándose un 
canon de arrendamiento mensual a satisfacer por el 
adjudicatario de 1 .OOO.OOO y 500.000 pesetas, respecti- 
vamente. 

En 1991 se consultó a la Abogacía del Estado del 
Ministerio de Cultura la posibilidad de prorrogarlos, 
emitiendo dicho Servicio Jurídico informe favorable. 
Sin embargo, los acuerdos mediante los que se prorro- 
gan, contemplan no solamente una ampliación de su 
duración, sino también modificaciones que podrían 
haberse efectuado de forma irregular por permitir la 
compensación, con cargo al canon de arrendamiento, 
de determinadas inversiones o gastos que efectúen los 
adjudicatarios, vulnerando el principio de integridad 
que establece el artículo 58 del Texto Refundido de la 
Ley General Presupuestaria. 

Así, respecto al contrato de librería-tienda, el adjudi- 
catario ha compensado en 1992 con cargo al canon 7 
millones de pesetas (1 millón por 199 1 y 6 millones por 
1992) teniendo pendiente de compensar a 31/12/1992 
un total de 27 millones de pesetas. Cabe señalar que 
compensaciones pendientes, por importe de 7 millones, 
corresponden a inversiones de fecha anterior al acuerdo 
que permite dicha compensación. 

Respecto al contrato por servicio de cafetería, se han 
compensado en 2 millones de pesetas, sin que el CARS 
haya aportado al equipo fiscalizador detalle alguno de 
los gastos en que se ha materializado el citado importe. 

Por último, según las estipulaciones contractuales, 
debería haberse facturado a los adjudicatarios el con- 
sumo de diversos suministros, agua, electricidad, gas, 
etc., facturación que no se ha realizado, al parecer, por 
imposibilidad de individualizar los gastos correspon- 
dientes. 

2. Contratación de obras y adquisiciones inventa- 
riables 

a) Los contratos de obras con gasto reconocido en 
1992 corresponden básicamente a tres proyectos mo- 
dificados, por importe conjunto de 473 millones de pe- 
setas. Los citados proyectos se ejecutaron con anterio- 
ridad a la preceptiva autorización y fiscalización de los 
correspondientes gastos, que hubieron de ser convali- 
dados por Acuerdos de Consejo de Ministros de fechas 
8 de mayo de 1992 (dos proyectos por importe de 2 18 
millones) y 17 de julio de 1992 (un proyecto por im- 
porte de 255 millones). 

b) Respecto a la contratación de adquisiciones inven- 
tariables cabe destacar que, con independencia de las 
tramitadas a través del Servicio Central de Suministros, 
la adjudicación directa, dentro de los supuestos previs- 
tos por la reglamentación de contratos del Estado, ha 
constituido la norma habitual de contratación. 
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V. ANALISIS DE LA GESTION TIPICA DEL CEN- 
TRO DE ARTE 

En el presente apartado se describen las observacio- 
nes relacionadas con los objetivos específicos de la fisca- 
lización, incluidos en el punto 1.3.2 del presente informe. 

Los procedimientos utilizados para la consecución de 
los mencionados objetivos han consistido, fundamental- 
mente, en entrevistas con los responsables de las distin- 
tas áreas al objeto de conocer y analizar los procedi- 
mientos mantenidos, en la revisión de los registros de 
obras de arte, en la realización de comprobaciones de la 
existencia física de obras artísticas ubicadas en el Mu- 
seo, en la solicitud de confirmación a entidades deposi- 
tarias de obras artísticas del CARS sobre la existencia fí- 
sica, localización y estado de conservación de las obras 
depositadas, en la realización de pruebas de cumpli- 
miento sobre la documentación relativa a la constitu- 
ción de depósitos y en el examen de cuantos otros docu-' 
mentos se han considerado oportunos, en especial, las 
actas de las sesiones del Real Patronato. 

V. 1. SISTEMAS DE CONTROL, MANTENIMIENTO Y 

TEJEOS DE ADQUISICION DE OBRAS NUEVAS 
Y RESTAURACION DE LAS EXISTENTES 

SEGURIDAD DE LAS OBRAS DE ARTE Y CRT- 

V. 1.1. Sistemas de control 

1. Registros de obras artísticas 

El control de los fondos artísticos se realiza confor- 
me determina el art. 10 del Reglamento de Museos Es- 
tatales mediante tres tipos de registros: de la colección 
estable, de depósitos de fondos pertenecientes a la Ad- 
ministración del Estado y a sus Organismos autóno- 
mos, y de otros depósitos. 

Como se ha comentado en otros apartados de este in- 
forme, no existe una relación certificada de las obras ar- 
tísticas que fueron traspasadas al CARS en el momento 
de su constitución como Organismo autónomo, proce- 
dentes fundamentalmente del extinguido Museo Espa- 
ñol de Arte Contemporáneo (MEAC). En consecuencia, 
los registros que se poseen actualmente y que están so- 
metidos a un proceso de depuración, son los que provie- 
nen del MEAC, a los que se han añadido las adquisicio- 
nes del CARS tanto en su etapa de Museo Nacional, 
como en la posterior de Organismo autónomo. 

Estos registros son mantenidos de forma manual por 
el Departamento de Registro de Obras de Arte (R.O.A.) 

dependiente de la Gerencia. Asimismo existe una base 
de datos mecanizada con los datos vertidos por los re- 
gistros manuales, mantenida por dicho departamento, 
conectada con el Departamento de Colecciones. 

Los registros, en especial el relativo a la colección 
estable, presentan importantes deficiencias. De la revi- 
sión y comparación de la información contenida en la 
base de datos y los registros manuales se ha puesto de 
manifiesto lo siguiente: 

a) Existen 282 obras, de las cuales 205 se encuen- 
tran en los almacenes y 77 depositadas en diversas ins- 
tituciones, incluidas en la base de datos y no registra- 
das en los registros manuales. 

b) Existen 679 obras incluidas en los registros ma- 
nuales y no incluidas en la base de datos. La mayor parte 
de ellas corresponden, según aclaración del ROA, a 
obras que ingresaron para exposiciones temporales en el 
antiguo MEAC y que fueron registradas incorrectamente 
en este Registro al no tener la consideración de obras de 
arte (copias de planos, fotografías), a duplicidades detec- 
tadas y a obras que finalmente no fueron adscritas. 

c )  Asimismo existen en el registro manual 194 
apuntes que han sido objeto de modificaciones, funda- 
mentalmente tachados autor y obra, sustituidos por 
otros que son los que figuran en la base de datos, sin 
que sobre dichas modificaciones se haya aportado do- 
cumentación que las justifique. 

d) En muchos casos en la base de datos no se inclu- 
ye información sobre técnica, soporte y dimensiones 
de la obra y forma y fecha de adquisición. 

e) En la mayoría de los casos los registros corres- 
pondientes a grabados no incluyen su número de serie. 

f) Sólo se incluye la ubicación exacta de las obras 
relativas a pinturas, en el resto de las obras su localiza- 
ción requiere la utilización de registros auxiliares de 
almacén o de colecciones. 

g) Hay numerosas obras del registro manual cuya 
inscripción figura manuscrita a lápiz. 

h) Existen numerosas deficiencias en los apuntes 
relativos a obras de arte depositadas por el CARS en 
otras instituciones. Estas deficiencias derivan funda- 
mentalmente de la no actualización de los registros de 
depósitos que datan, en ocasiones, de principios de si- 
glo (Ver epígrafe V.2 de este informe). 

En diciembre de 1993, según la información aporta- 
da procedente de la base de datos, la composición. de 
los fondos artísticos del CARS era la siguiente: 

TITULARIDAD DE LAS OBRAS 

Colección Depósito\ Depcísitos no 
LOCALIZACI~N eshhle EStAIta1t.S Ehta1t.s T0T.X 

En,ei Museo . . , . . 9.642 253 194 10.089 

Depositadas . . . . . 1.808 5 1 1  
~- 

TOTAL ..... 1 1 A50 258 205 11.913 
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Esta información es la que ‘se ha utilizado como 
“universo” a partir del cual se han extraído muestras 
para las comprobaciones que se describen en el subepí- 
grafe 2.2 siguiente, y en el epígrafe V.2 de este informe. 

2. Control fisico de obras ubicadas en el edificio del CARS 

Las obras situadas en el CARS se encuentran o bien 
en la exposición permanente, o en los distintos alma- 
cenes del edificio principal, excepto 377 escayolas que 
se encuentran en el antiguo edificio del MEAC y que 
no fueron objeto de traslado con el resto de las obras. 

2.1. Almacenes 

De la inspección realizada sobre el sistema de alma- 
cenamiento de obras, se desprende lo siguiente: 

a) Hasta febrero de 1993 no existía ninguna norma- 
tiva interna sobre movimientos de obras. En la prácti- 
ca, los movimientos se documentaban mediante “par- 
tes” en los que se especificaba la obra, pero sin incluir 
la identificación del solicitante del movimiento, ni en 
los movimientos internos, firma de algún responsable. 

A partir de la circular de febrero de 1993, para cual- 
quier tipo de movimiento se necesita propuesta razona- 
da dirigida d Registro de Obras de Arte y autorización 
de éste, visto bueno del Departamento de Colecciones y 
firma del Jefe de almacén verificando el movimiento. 
Estas solicitudes y autorizaciones se re8 ejan en un parte 
que se devuelve al Registro de Obras de Arte para su co- 
dificación y archivo de lo que queda constancia median- 
te firma. Sin embargo, excepcionalmente, se han obser- 
vado incumplimientos de esta normativa al autorizarse 
el movimiento de obras desde la exposición permanente 
a los almacenes sin cumplimentar los citados partes. 

b) No existe una relación aprobada, a disposición 
del servicio de seguridad, de personas autorizadas para 
acceder a los almacenes. En la práctica, puede acceder 
cualquier persona que este servicio juzgue conveniente. 

c) Por lo que respecta a la organización física de los 
almacenes, cabe señalar: 

- Pintura 

Las obras se encuentran en peines numerados, orga- 
nizados alfabéticamente. 

Se ha observado, que debido al gran volumen de al- 
gunos de los cuadros, a la proximidad entre los peines, 
y al hecho de utilizar cada peine por ambos lados, al- 
gunas obras corren el riesgo de sufrir desperfectos a 
pesar del celo observado en su manejo. Su localización 
exacta está recogida en la base de datos. 

- Escultura 

Las esculturas de pequeño formato se encuentran en 
armarios deslizantes con estantes numerados, las de ma- 
yor tamaño en el suelo, y algunas en pasillos. Su localiza- 
ción, d no estar incluida en la base de datos, se debe efec- 
tuar por medio de un registro manual del jefe de almacén. 

- Papel 

Los grabados y dibujos se encuentran en planeros. La 
desorganización era importante en la fecha en que se rea- 
lizó la inspección, si bien, según se indica en el escrito de 
alegaciones, ello era debido a que en ese momento se es- 
taba pendiente de una reorganización de dicho almacén. 

2.2. Inventario de obras situadas en el edificio del CARS 

El detalle de las obras y de las muestras analizadas. 
es el siguiente: 

NATURALEZA 

Fotogratía . . . . . 

(1) Se incluyen 377 e’scayoias localizadas en 10s .almacenes del antiguo MEAC.. ,  
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Cabe señalar que el inventario físico realizado por el 
equipo fiscalizador es el primero de esta naturaleza 
efectuado en el CARS, ya que no hay constancia de 
que con anterioridad se hayan realizado inventarios 
periódicos, o al menos en alguna ocasión. 

Las comprobaciones se realizaron con la colabora- 
ción del personal del CARS, en base a fotografías y fo- 
tocopias de fotografías, pegatinas con el número de re- 
gistro, dimensiones y otras características de las obras 
facilitadas por el ROA contrastando su corresponden- 
cia formal con las obras mostradas. 

Las incidencias puestas de manifiesto y no aclaradas 
por el CARS en el transcurso de la fiscalización, son 
las siguientes: 

a) 12 obras no han sido localizadas (3 pinturas, 2 
esculturas, 4 grabados y 3 obras de arquitectura)z. 

En el escrito de alegaciones se manifiesta que las tres 
pinturas se encontraban realmente almacenadas en el 
MEAC. Las dos esculturas siguen ilocalizables. De los 
cuatro grabados, uno de ellos está realmente en depósi- 
to en el Ministerio de Cultura, dos localizados en el 
CARS en ubicación distinta a la que se les suponía y 
otro sigue ilocalizable. Las tres obras de arquitectura, 
están almacenadas en el MEAC. Estos extremos podrán 
ser objeto de comprobación posterior por el Tribunal 
en los términos que se exponen en el subepígrafe 
VI. 1 .C.3)  de este informe. 

b) Sobre 6 grabados se han planteado problemas de 
identificación. Las explicaciones ofrecidas en el escrito 
de alegaciones, parece que disipan las dudas que se 
plantearon con respecto a cuatro,de los grabados en 
concreto, los números 7.200, 7.153, 1.255 y sin n.O de 
registro GARCIA-OCHOA IBAÑEZ, L. “Mujer pensati- 
va”. No obstante, se mantiene el texto del anteproyecto 
de informe remitido a alegaciones con la finalidad de 
facilitar un seguimiento uniforme de las mismas. 

- 7.200. MIRO FERRA, J. “L‘etrangleur”. Las di- 
mensiones y el n.O de serie reflejados en las fichas pro- 
porcionadas por el R.O.A. no coinciden con las que se 
verificaron en la obra. 
- 7.153. MIRO FERRA, J. “serie 111”. Según la ficha 

del R.O.A. era un aguafuerte en colores. La obra verifi- 
cada tenía por título “Serie 11.1’’ y era en blanco y ne- 
gro. 
- 1.255. VAZQUEZ DIAZ, D. “María Luz del Mine- 

ro”. La obra mostrada tenía el mismo título y autor pe- 
ro se trataba de un dibujo con n.O de registro 8.224 y 
distintas dimensiones. 
- 7.103. PALAZUELO, P. “Lunariae”. En la base de 

datos hay registrados 15 grabados de este autor y con 
. este título. En la ficha entregada consta que existen 16. 

En la carpeta se vieron 8 grabados color marfil, 4 en 

* Como aclaración, cabe señalar que se aprecia un error en la es- 
tructura del escrito de alegaciones. Así, los 4 grabados que se refe- 
rencian en este punto a), son a los que se refiere la página 34 de las 
alegaciones bajo el punto c), por el contrario, los 6 grabados que se 
referencian en el punto b) siguiente de este informe, son los que se 
incluyen con el título de “GRABADO” en las páginas 32, 33 y 34 de 
las alegaciones. 

negro y tres textos ninguno de los cuales tenía n.O de 
registro de obras de arte, figurando sólo con la nume- 
ración del antiguo MEAC. 
- Sin n.O de registro. GARCIA-OCHOA IBAÑEZ, L. 

“Mujer pensativa”. La obra inspeccionada de igual tí- 
tulo, autor y dimensiones tenía, sin embargo, una pe- 
gatina con el n.O de registro 1.526, desconociéndose si 
se trata de una duplicidad en el registro o se trata de 
dos grabados distintos. 
- Sin n.O de registro. SAURA ATARES, A. “Serie les 

contemplations”. Se trata de una carpeta de 9 agua- 
fuertes y una serigrafía. La serigrafía que debería 
acompañar a los aguafuertes no se encontraba en la 
carpeta y no estaba registrada. 

c) Se observaron encima y dentro de planeros nu- 
merosas fotografías sin que exista constancia de su re- 
gistro. 

V.1.2. Sistema de seguridad del Edificio y del Fon- 
do Artístico 

El sistema de seguridad instalado por el CARS está 
formado por medios técnicos (cámaras de circuito ce- 
rrado, alarmas, detectores de presencia, sistema an- 
tiincendios) y humanos, a través de vigilantes jurados 
integrantes de una empresa de seguridad y de vigilan- 
tes de sala empleados del Museo. 

Se han observado deficiencias en las medidas de se- 
guridad en los almacenes en que se localizan los plane- 
ros de grabado, al encontrarse la sala abierta, en oca- 
siones, y no contar con circuito cerrado de vídeo ni 
otros sistemas electrónicos. 

V. 1.3. Política de adquisiciones 

El Departamento de Colecciones efectúa un segui- 
miento de exposiciones y subastas que están relaciona- 
das con el arte moderno para tener localizadas obras y 
autores dl posible interés, esta información se suminis- 
tra a la Directora. La adquisición de obras de arte se rea- 
liza fundamentalmente a través de ofertas de venta de 
galerías o, directamente de los autores o de sus herede- 
ros. El canal de las subastas de arte es poco utilizado, 
sólo en dos ocasiones se han adquirido obras por este 
procedimiento desde la configuración del CARS como 
Organismo autónomo hasta 31/12/1992. Por otra parte, 
el CARS ha sido beneficiario de donaciones y legados. 

En los procedimientos de adquisición, el Organismo 
no se atiene a la normativa propia de la contratación 
administrativa, por entender que el tráfico de los bie- 
nes de carácter cultural que se adquieren por el Museo 
se halla mediatizado por las disposiciones contenidas 
en la legislación del Patrimonio Histórico Español. 

No es posible pronunciarse sobre si las adquisicio- 
nes se ajustan a los criterios sobre formación de la co- 
lección estable, dado que, como se pone de manifiesto 
en el punto V.3 de este informe estos criterios no han 
sido aún aprobados. 
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Del examen de una muestra de adquisiciones de 
obras de arte correspondientes al ejercicio 1992, se ha 
puesto de manifiesto que los importes abonados por 
las compras se adecuan a los autorizados por el Real 
Patronato. No obstante, sería conveniente una mayor 
precisión del coste total de las obras cuya adquisición 
se propone al Real Patronato, a fin de evitar, como 
ocurrió en la compra del cuadro “Un Mundo”, que el 
precio finalmente pagado excediera en 5 millones de 
pesetas al autorizado al no haberse incluido determi- 
nados gastos en la propuesta de autorización. 

V. 1.4. Política de restauraciones 

El Departamento de Restauración del CARS no co- 
menzó su funcionamiento hasta 199 l .  Anteriormente 
los trabajos de restauración se efectuaban en el Insti- 
tuto Nacional de Conservación, dependiente del Minis- 
terio de Cultura. 

La plantilla de este departamento presenta notables 
carencias, entre otras, la de no contar con restaurado- 
res de papel; este hecho ha originado la necesidad de 
contratar con una empresa privada la restauración de 
este tipo de obras. Por el contrario, está dotado de so- 
fisticados medios técnicos que incluyen laboratorios 
propios de análisis. 

No consta que exista un informe general sobre el es- 
tado de conservación de la colección estable que pue- 
da dar una visión sobre su situación global, y que sir- 
va para fijar criterios y establecer prioridades en la 
selección de las obras que han de ser objeto de trata- 
miento. En la practica, se prioriza la restauración de 
las obras que van a ser expuestas; por ello, gran parte 
de los trabajos de restauración se centran en las obras 
integrantes de estas exposiciones permanentes y tem- 
porales, pasando a segundo plano las actuaciones en 
las obras almacenadas, excepto para aquellas que esté 
previsto que salgan del Museo a exposiciones o en de- 
pósito. La autorización de las técnicas a emplear en 
los distintos tratamientos se realiza por la Jefa del De- 
partamento, sin que quede constancia escrita de dicha 
autorización. 

En el escrito de alegaciones se afirma que existen 
informes del estado de conservación. Dichos infor- 
mes no se mostraron al equipo fiscalizador, por lo 
que se mantiene el texto. De otra parte, la propia ale- 
gación parece confirmar la inexistencia al afirmar en 
el primer párrafo de la página 38 que “Antes de pres- 
tar una obra, se hace el informe de estado de conser- 
vación.. .” 

Por otra parte, en lo referente a lo alegado en rela- 
ción a las autorizaciones, lo único que manifiesta el in- 
forme, y se ratifica, es la ausencia de documento for- 
mal que las acredite. 

Según el Decreto 535188 corresponde al Subdirector 
(puesto vacante en el período fiscalizado y en la actua- 
lidad) elaborar los planes de actuación para la conser- 
vación de los obras de la colección, someter a estudio 
las obras que han de ser objeto de tratamiento de con- 
solidación o restauración y proponer al Director del 
Museo la realización de los mismos. 

V.2. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL Y MANTE- 
NIMIENTO DE OBRAS DE ARTE CEDIDAS A 
TERCEROS 

Según los datos facilitados por el CARS, a 31/12/93 
tenía depositadas 1.824 obras en cerca de 1.40 institu- 
ciones, tanto museísticas como de otra naturaleza, en 
su mayoría de carácter público, constituidas desde 
principio de siglo tanto por los antiguos Museos de Ar- 
te Moderno y Español de Arte Contemporáneo como 
por el propio CARS. 

La constitución de los depósitos ha de ser autoriza- 
da por Orden Ministerial o disposición equivalente en 
épocas anteriores. 

Del examen de los sistemas seguidos para el registro 
de estos depósitos, se desprende lo siguiente: 

a) La documentación administrativa que debe cons- 
tituir el soporte justificativo de los depósitos, es inexis- 
tente en algunos casos e incompleta en otros. 

b) El centro no cuenta con un registro propiamente 
dicho de obras depositadas, sino que por una parte, en 
el registro general se anota que la obra está depositada 
y la institución receptora y, por otra, en la base de da- 
tos se le asigna un código específico. A partir de marzo 
de 1992 (en escrito de alegaciones se referencia, al pa- 
recer por error, marzo de 1991) se creó un libro “Re- 
gistro de Depósitos”, donde se inscriben los efectuados 
desde dicha fecha. 

c) A efectos registrales las obras se consideran deposi- 
tadas cuando se aprueba la Orden Ministerial que autori- 
za la constitución del depósito con independencia de que 
el traslado se haya efectuado o no. Este hecho ha ocasio- 
nado que diversas obras, que por distintas vicisitudes no 
fueron o no han sido aún objeto de traslado, figuren en 
los registros como obras depositadas. Asimismo existen 
obras devueltas al CARS que continúan registradas como 
depositadas. Al menos 149 obras se encuentran en estas 
dos situaciones descritas (Ver epígrafe V.2.1). 

d) No se actualizan los registros en lo que se refiere 
a las denominaciones de las instituciones depositarias, 
ya que se mantienen numerosas instituciones hoy ine- 
xistentes con ese nombre; pueden aparecer hasta cua- 
tro denominaciones distintas para designar una mis- 
ma institución sin que, en ocasiones, ninguna de ellas 
sea la actual. Por otra parte nunca se han realizado 
confirmaciones de depósitos que permitieran actuali- 
zar los realmente existentes y su situación, ello ha oca- 
sionado un gran número de incidencias que se descri- 
ben en el epígrafe V.2.1 posterior. 

V.2.1. Confirmación de la existencia física y situa- . 
ción de las obras artísticas depositadas en 
diversas instituciones 

La selección de entidades y obras para solicitud de 
confirmación de los depósitos, se ha visto afectada por 
las siguientes circunstancias: 

a) Se han excluido previamente 20 obras, en las que 
el registro no indica la institución de depósito, desco- 

-20- 



CORTES GENERALES 29 DE JUNIO DE 1995.-SEILrE A. N Ú M .  64 

nociendo el CARS su localización actual (Ver anexo 8) 
según se indica en las alegaciones del Organismo, es- 
tas obras se controlan por el Museo del Prado que las 
incluye en los boletines de “Prado disperso”. Asimis- 
mo, se han excluido otras 20 obras (Ver anexo 9) que 
fueron depositadas en su día en el “Grupo Escolar 
Concepción Arenal” de Madrid e “Instituto Nebrija de 
Chamartín de la Rosa” en Madrid, que según informa- 
ción verbal de empleados del CARS fueron destruidos 
en la Guerra Civil, por lo que no resulta posible efec- 
tuar solicitud de confirmación. 

b) No se ha considerado oportuno solicitar confir- 
mación sobre 15 obras del autor Fernando Alvarez de 
Sotomayor, depositados en la “Fundación Sotomayor”. 
ya que existen incertidumbres sobre su posible recupe- 
ración. 

Las citadas obras, donadas por la viuda e hijos del 
autor en 1961, fueron prestadas a la Fundación en 
1992 (OM de 25/2/92) para su exposición temporal, va- 
lorándose a efectos de seguro en 67 millones de pese- 
tas. En junio del mismo año, la citada Fundación soli- 
citó la ampliación temporal de depósito, solicitud que 
h e  denegada por el Real Patronato, instando el reinte- 

gro de las obras. A la fecha actual aún no se ha produ- 
cido la devolución, sin que, según informe de la Aseso- 
,ría Jurídica del Ministerio de Cultura, sea ésta una 
cuestión fácil al haberse incumplido por la Adminis- 
tración alguna de las cláusulas establecidas en la dona- 
ción, por lo que dicha Asesoría recomienda llegar a 
una solución pactada. 

c) No se han podido obtener en tiempo oportuno la 
dirección y denominación actuales de la totalidad de los 
depositarios, que figuran registrados con sus nombres y 
domicilios originales a la fecha de los depósitos (muchos 
de ellos anteriores a 1940). A la fecha en que finalizó el 
trabajo de campo de esta fiscalización faltaban aún las 
direcciones de 32 instituciones, titulares de 89 depósitos. 

La circularización a entidades depositarias para 
confirmación de existencia física, localización y estado 
de conservación se ha realizado sobre un total de 54 
instituciones de las que se ha obtenido contestación de 
5 1. Las respuestas recibidas fueron comunicadas al 
Organismo a fin de la pertinente aclaración de las dis- 
crepancias surgidas. El resumen de los resultados ob- 
tenidos, es el siguiente: 

No de obra; 

- No contestadas 

- No confirmadas 148 
- Otras incidencias 236 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; . .  .25 .  
- Confirmadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.115 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1) Entidades que no han contestado a la solicitud de 
confirmación, pese ha haber sido ésta reiterada 

INSTITUCION N.” DE OBRAS 

Ministerio de Economía y Hacienda ... 10 
Ministerio del Interior .......................... 6 
Instituto Padre Luis Colomer (Jerez de 

la Frontera - Cádiz) ........................... 9 

El detalle de las obras se ofrece en el anexo 10. 

2 )  Entidades que no han confirmado la existencia de 
parte, o la totalidad, de las obras depositadas 

Aunque en el anexo 11 se detallan por instituciones 
las obras no confirmadas y se explicitan los motivos 
alegados por ellas, a modo de resumen, cabe señalar 
que en gran parte de los casos no se especifica causa 
alguna que justifique la no confirmación de las obras 
depositadas, limitándose las instituciones a la no in- 
clusión de ellas en los cscritos de confirmación. En 
otros casos se indica ia faita de antecedentes respecto 
a los depósitos, su paradero actual desconocido o su 
posible desaparición durante la Guerra Civil. 

Conforme se indica en el anexo 111 del escrito de ale- 
gaciones del Organismo, comprobaciones ulteriores de 

éste han permitido poner de manifiesto nuevas inciden- 
cias respecto a obras con número de registro duplicado, 
o registradas por error como en depósito, o depositadas 
realmente en ubicación distinta a la que se suponía se- 
gún registros. Estos extremos podrán ser objeto de com- 
probación posterior por el Tribunal en los términos que 
se exponen en el subepígrafe VI.l.C.3) de este informe. 

En cualquier caso, hay que señalar que las obras que 
se consignan en el anexo 11 de este informe, correspon- 
den a depósitos no confirmados ni por la entidad que fi- 
gura como depositaria según los registros del CARS, ni 
por ninguna otra entidad a la que se haya dirigido el 
equipo fiscalizador y haya obtenido respuesta. Por ello, 
si como se manifiesta en las alegaciones existen nuevos 
depósitos en ubicación distinta a la teórica según regis- 
tros, se debe o bien a que el depositario real no ha sido 
objeto de confirmación por el equipo fiscalizador o no 
ha respondido, o bien a que pese a ser titular real de un 
depósito haya decidido no comunicar este hecho. 

3) Obras con incidencias 

Tienen el siguiente detalle: 

Obras devueltas al CARS, o que no llegaron 
a salir, y que figuran incorrectamente regis- 
tradas como depósitos ................................ 150 
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Obras cuyos depósitos fueron levantados por 
el Museo del Prado ..................................... 

Obras con registro duplicado ....................... 
Obras cedidas por el depositario para expo- 

Obras depositadas en instituciones distintas 

8 
13 

8 

57 

siciones temporales en otras instituciones.. 

a las que figuran en los registros del CARS 

Estas incidencias se verían afectadas en su número 
por lo descrito en el punto 2) inmediato anterior, en re- 
lación a las alegaciones formuladas por el Organismo. 

En general, la mayor parte de las incidencias tienen 
su origen en deficiencias y retrasos en los sistemas re- 
gistrales heredados del Museo Español Arte Contem- 
poráneo, y hndamentalmente, en la ausencia de pro- 
cedimientos que permitan una actualización 
permanente de los registros en función de la situación 
real de las obras depositadas. Sin embargo, merece la 
pena destacar la incertidumbre respecto a un grupo 
considerable de obras, cuya titularidad se disputan el 
CARS y el Museo del Prado. 

Así, en muchas de las contestaciones recibidas se indi- 
ca que determinados depósitos fueron constituidos por el 
Museo del Prado y no por el CARS. Según manifestacic- 
nes de responsables del CARS existen numerosas obras 
depositadas que se encuentran incluidas tanto en los re- 
gistros del Museo del Prado como en los del CARS. Este 
hecho, consecuencia de la indefinición en la segregación 
de los fondos artísticos integrantes del antiguo Museo de 
Arte Moderno y de la falta de la correspondiente adscrip- 
ción de dichos fondos a cada uno de los Museos, provoca 
una inútil duplicidad y colusión en los trabajos de con- 
trol de estos fondos y confusión en las propias institucio- 
nes depositarias que se ven reclamadas de información y 
control por dos instituciones diferentes. 

Por otra parte, al margen de las incidencias comen- 
tadas en los párrafos anteriores, en las confirmaciones 
recibidas se ha puesto de manifiesto la existencia de 
numerosas obras con deficiencias de mayor o menor 
importancia en su estado de conservación. 

El departamento de restauración del CARS es el en- 
cargado de efectuar los tratamientos de conservación y 
mantenimiento de estas obras. Sin embargo no existe 
constancia de que por parte de este departamento se 
hayan realizado visitas a las distintas instituciones de- 
positarias ni que se hayan récabado de éstas informes 
sobre su estado de conservación. 

Cabe por último destacar que en los escritos de con- 
firmación recibidos de las instituciones depositarias, 
se han incluido 49 obras que no figuraban inscritas en 
los registros del CARS. 

V.3. CRITERIOS SEGUIDOS PARA LA FORMA- 
CION DE LA COLECCION ESTABLE Y EN LA 
ORDENACION DE LA COLECCION PARA SU 
EXPOSICION PERMANENTE 

A) Colección estable 

El art. 3 del Real Decreto 535188 de 27 de mayo, por 
el que el CARS se configura como Museo Nacional es- 

tablece el marco general en el que se ha de encuadrar 
la colección estable, o permanente, al indicar: “La co- 
lección del Museo se centra en los artistas españoles 
del siglo XX y en los artistas y movimientos interna- 
cionales que mantienen vinculaciones y corresponden- 
cias con aquéllos”. 

Por su parte, el art. 6.”, al relacionar las competen- 
cias del Real Patronato, le asigna entre otras la de “es- 
tablecer los criterios para la formación de la colección 
del Museo y aceptar la asignación de obras de arte a la 
misma”. 

Del examen de las actas del Real Patronato desde el 
año 1988, se desprende que es un tema que ha forma- 
do parte del orden del día de buena parte de las sesio- 
nes. Sin embargo, hasta el momento no se han estable- 
cido aún dichos criterios. 

Así, en la sesión del día 13/7/90 se presentó por el 
que era Director en aquella fecha, un estudio porme- 
norizado que incluía un análisis sobre la composición 
de la colección permanente y un apartado sobre estra- 
tegia de desarrollo de las colecciones permanentes a 
medio plazo, con la identificación y evaluación de áreas 
prioritarias pormenoi-izando por movimientos y auto- 
res. Este informe fue objeto de estudio, pero finalmente 
no fue aprobado por el Patronato. 

En la sesión del día 27/2/91, con una nueva titular 
en la Dirección se expuso la necesidad de definir líneas 
de actuación que vayan más allá de la política de cada 
Director. 

En la sesión del 25/3/92 se vuelve a manifestar la ne- 
cesidad de sentar criterios para asegurar la coherencia 
de las obras a adquirir. 

En la sesión del 22/7/92 la Directora expone la nece- 
sidad de que el Patronato aborde la discusión de la que 
debe ser la política de adquisiciones futuras del mis- 
mo, procediendo a fijar las pautas de artistas o co- 
rrientes artísticas que interesan al Museo. 

En la sesión del 21/10/92 se vuelve a insistir, propo- 
niéndose que al objeto de ir concretando criterios se 
elabore por el Departamento de Colecciones del Museo 
un documento que sirva de base para el inicio de las 
discusiones. Este documento no se ha confeccionado. 

Finalmente en la sesión del 311 2/92 la Directora mani- 
fiesta que existe una necesidad e incluso una urgencia 
en ir definiendo la política de adquisiciones del Museo y 
las líneas en que se desea desarrollar la colección. 

B) Exposición permanente 

La exposición permanente fue inaugurada el 1019192. 
A 30112193 estaba integrada por 360 obras cuya titulari- 
dad tenía la siguiente composición: 

Fondos de la colección estable ................... 252 70% 
Depósitos estatales ...................................... 60 17% 
Depósitos no estatales ................................. 48 13% -- 

360 100% 

Los depósitos estatales corresponden en su inmensa 
mayoría a la colección del siglo XX del Museo del Pra- 
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do (Guernica y estudios del mismo, entre otros). Los 
depósitos no estatales están integrados fundamental- 
mente por los depositados por la Asociación Colección 
de Arte Contemporáneo (32 obras) y por la Fundación 
Arte y Tecnología (8 obras). 

Respecto a los criterios generales de la colección pa- 
ra su exposición permanente, el art. 6.” punto 7 del RD 
535/88, establece entre las competencias del Real Pa- 
tronato: “Aprobar los criterios generales de la colec- 
ción para su exposición permanente”. Por su parte el 
art. 8 DOS punto 4 de dicho Real Decreto establece 
que corresponde al Director del Museo entre otros as- 
pectos: “Presentar al Real Patronato los criterios gene- 
rales de ordenación de la colección para su exposición 
permanente”. 

Del examen de las actas del Patronato, se deduce 
que fueron presentados por la que era Directora en 
aquellas fechas, criterios en lo que se refiere a la expo- 
sición permanente sin que exista constancia expresa 
de su aprobación por el Real Patronato, aunque sí so- 
bre la selección de cuadros. En cuanto a la exhibición 
del resto de las obras de la colección, exclusivamente 
se acordó su presentación al público por medio de ex- 
posiciones temporales sin establecerse ninguna plani- 
ficación. 

Sólo un 2,5% de los fondos que integran la colección 
estable del CARS forman parte de la exposición per- 
manente. Quizás la respuesta se pueda encontrar en el 
estudio pormenorizado antes citado, del anterior Di- 
rector del CARS, en el que se pone de manifiesto la 
composición de la colección en 1990. Según éste: “el 
corpus más numeroso de la colección lo constituye el 
conjunto de obras procedentes del antiguo Museo Es- 
pañol de Arte Contemporáneo (MEAC, en torno a 
10.000 obras) resultado de un largo proceso de acumu- 
lación orientado por criterios poco definidos que se 
encuentra muy lejos de satisfacer los criterios señala- 
dos para las colecciones permanentes del CARS, sien- 
do las discrepancias más graves las siguientes: 

a) Una parte de la colección refleja una sensibilidad 
premoderna que en realidad debería adscribirse a un 
ámbito museístico propio. Indica que cabe considerar 
la actual adscripción como una situación transitoria. 

b) Otra, la más numerosa, corresponde a artistas 
que principalmente en consideración a su importancia 
resultan poco adecuados para ilustrar la relación del 
arte español con la historia de la sensibilidad moderna 
internacional. 

c) Una consideración parecida merecen la mayor 
parte (poco numerosas) de artistas no españoles”. 

V.4. ANALISIS D E  LA PROGRAMACION Y ORGA- 
NIZACION DE LAS EXPOSICIONES TEMPO- 
RALES 

La decisión de la temática sobre la que versarán las 
exposiciones temporales responde, básicamente, a cri- 
terios personales de la Dirección, ratificados con la 
aprobación por el Real Patronato de los programas 
anuales. 

La organización es competencia de un Departamen- 
to específico de Exposiciones, cuya jefatura se encon- 
traba vacante durante la fiscalización. Sus funciones 
se concretan, entre otras, en el mantenimiento de rela- 
ciones con museos nacionales y extranjeros, segui- 
miento de exposiciones organizadas por museos de ar- 
te moderno de prestigio internacional, localización de 
obras de arte y colaboración con la Dirección, todo 
ello con el objetivo de seleccionar posibles exposicio- 
nes a organizar por el CARS, resolución de los trámi- 
tes burocráticos (aduanas, transportes, seguros, catá- 
logos, etc.) apertura de expedientes de gastos y control 
exhaustivo de las obras desde su ingreso en los alma- 
cenes del CARS hasta su salida. 

La aprobación por el Real Patronato de la progra- 
mación anual de 1992, tuvo lugar ya entrado el ejerci- 
cio (el 29 de enero), contemplando un total de 16 ex- 
posiciones, una de las cuales tuvo comienzo ya en el 
ejercicio 1993. 

Durante 1992 se organizaron 17 exposiciones tem- 
porales (2 iniciadas en 1991) de las cuales, 2 se realiza- 
ron en el Palacio Velázquez del Retiro y el resto en el 
edificio del CARS (plantas O, 1, 3 y 4). No se efectuó 
ninguna exposición en el Palacio de Cristal del Retiro 
debido a las malas condiciones de conservación del 
edificio. 

De estas 17 exposiciones, 11 de ellas se presentaron 
también en reconocidas instituciones nacionales y ex- 
tranjeras. 

El CARS no tiene establecido un procedimiento para 
la determinación del número de pkrsonas que visitan 
cada exposición, con el que poder hacer una valora- 
ción sobre el éxito de público de las exposiciones. El 
control de visitantes es conjunto, al efectuarse exclusi- 
vamente a la entrada del edificio. 

Finalmente, en lo que se refiere a aspectos económi- 
cos, no existe constancia de que se realice una presu- 
puestación detallada y por escrito para cada exposición. 
En el plan de objetivos sólo aparece presupuestado un 
importe global para el conjunto de exposiciones. Aten- 
diendo al gasto efectivo imputado por las exposiciones 
efectuadas en 1992, este ascendió a 391 millones de pe- 
setas. Considerando individualmente cada exposición, 
la de mayor importe (8 1 millones) es la correspondiente 
a “Pop-Art”. La mayor parte de las exposiciones han si- 
do cofinanciadas con otras Instituciones que, en dos de 
las celebradas: “Armando Reverón” y “Repetición-Trans- 
formación”, han financiado la totalidad de los costes in- 
curridos. 

La alegación del Organismo al párrafo anterior no 
desvirtúa su contenido ya que: 

a) No se dice en él que las exposiciones no se presu- 
puesten sino que no consta documentalmente tal pre- 
supuestación, aseveración que no es rebatida por el 
alegante. 

b) Tampoco se afirma, como parece haberse inter- 
pretado, que no se conozcan los costes una vez cele- 
bradas las mismas, puesto que se identifica incluso la 
de mayor coste. 

c) El propio Organismo confirma que en el plan de 
objetivos se presupuestan las exposiciones globalmen- 
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te, al indicar que “El P.O.M. se realiza exposición por 
exposición a partir de 1993”. 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

VI. 1. CONCLUSIONES 

A) En relación a la representatividad de las cuen- 
tas rendidas 

1. Los estados financieros del Organismo a 31 de di- 
ciembre de 1992 expresan adecuadamente, a juicio de 
este Tribunal, su situación financiera y patrimonial a di- 
cha fecha, y el resultado de las operaciones realizadas 
en el ejercicio 1992, excepto por las salvedades que se 
incluyen en el apartado 11.2. que afectan básicamente a 
las cuentas de inmovilizado, al tratamiento contable de 
las transferencias recibidas y al reconocimiento de obli- 
gaciones que correspondían a ejercicios anteriores. 

2. Las salvedades con respecto al inmovilizado deri- 
van fundamentalmente de causas ajenas al Centro, que 
aún no ha recibido formalmente los activos existentes 
al momento de su transformación en Organismo autó- 
nomo (edificios, obras de arte, etc.) que utiliza para el 
cumplimiento de sus fines como Museo, al estar pen- 
diente de aprobación, desde 1990, el correspondiente 
Estatuto. 

B) En relación a los sistemas de control interno y 
cumplimiento de la legalidad 

1. El sistema de control del inmovilizado, distinto 
de las obras artísticas y los fondos bibliográficos, es 
inoperante, ya que ni incluye la totalidad de estos acti- 
vos, ni permite contrastar el valor de los saldos conta- 
bles por los que aparecen recogidos en cuentas, ni su 
existencia física. 

2. No existen registros contables de la producción 
editorial del Organismo, ni se refleja el valor de sus 
existencias en los estados financieros. En general, el 
ingreso efectivo por la venta de publicaciones es infe- 
rior a su coste de producción, dependiendo el importe 
de la pérdida del canal de comercialización utilizado. 

3. Los contratos celebrados se han adjudicado, como 
norma habitual, por el procedimiento de contratación 
directa, cuya utilización, aun dentro de los supuestos 
previstos por la legislación vigente, ha propiciado, apa- 
rentemente, un excesivo gasto en el contrato de mante- 
nimiento integral del edificio del CARS, adjudicado di- 
rectamente en 1991 por un precio superior al doble del 
conseguido en 1992 para un contrato análogo adjudica- 
do por concurso público, si bien el Organismo, en sus 
alegaciones, explica las razones que justificm’an esta di- 
ferencia. 

4. Una parte sustancial de los contratos con gasto 
reconocido en el ejercicio 1992 (639 millones) se eje- 
cutaron en períodos anteriores sin la preceptiva auto- 
rización y fiscalización, ni crédito suficiente, por lo 
que hubieron de ser convalidados por Consejo de Mi- 
nistros. 

5. Existen dos contratos, cuyas caractensticas esen- 
ciales se describen en el apartado IV.5.1.d), en los que 
se aprecian indicios de irregularidades al haberse per- 
mitido a los adjudicatarios la compensación de gastos 
con cargo al canon que debían abonar por la conce- 
sión de la cafetería y de la librería-tienda situadas en el 
Museo, incumpliendo así lo dispuesto en el artículo 58 
del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria. 
Al no haber aportado el CARS información suficiente, 
se proseguirán las actuaciones hasta el completo escla- 
recimiento de estos hechos, por si de ellos se hubiera 
derivado algún perjuicio a los caudales públicos, que 
pudiera generar responsabilidad contable. 

C) En relación al análisis sobre la actividad típica 
del CARS 

1. Los registros que se utilizan para el control de los 
fondos artísticos presentan deficiencias significativas, 
si bien, hay que considerar que gran parte de los defec- 
tos provienen de tiempo atrás al haber heredado el 
CARS unos registros, procedentes del Museo de Arte 
Contemporáneo, poco o nada depurados de los errores 
acumulados en el tiempo. En este sentido basta citar el 
informe emitido por este Tribunal respecto a dicho 
Museo, en el que se ponía de manifiesto su muy defi- 
ciente situación. 

2. No se han actualizado las denominaciones de las 
instituciones que tienen en depósito obras artísticas 
cuyo control y custodia corresponde al CARS. Así, pa- 
ra los depósitos más antiguos, algunos de ellos de prin- 
cipios de siglo, los registros indican como depositarias 
a instituciones hoy inexistentes con ese nombre, o de- 
saparecidas. Consecuentemente, tampoco se han ac- 
tualizado los datos relativos a obras de arte realmente 
depositadas, su situación y su estado de conservación. 

Las comprobaciones realizadas han puesto de mani- 
fiesto un gran número de incidencias que afectan a re- 
gistros duplicados de obras, obras desaparecidas o en 
paradero desconocido, o situadas en instituciones dis- 
tintas a las indicadas en los registros. Parte de las inci- 
dencias tienen su origen en una deficiente segregación 
de los fondos artísticos que deben considerarse inte- 
grantes de la colección del CARS y los que deben inte- 
grar la colección del Museo del Prado. 

3. Según lo alegado por el Organismo, finalizada la 
fiscalización - q u e  como es natural se refiere a la situa- 
ción en un momento (julio de 1994) y con un alcance 
determinado- se han aclarado, o modificado, algunas 
‘de las incidencias descritas en este informe relativas al 
resultado del inventario físico de obras artísticas, así 
como las deducidas de la respuesta de los depositarios 
en relación con el control de los depósitos. 

Este proceso, sin embargo, no puede considerarse fi- 
nalizado hasta la total depuración de los registros, en 
cuyo momento deberá comunicarse esta situación al 
Tribunal a fin de proceder, en su caso, a las comproba- 
ciones oportunas. 

4. Aunque la formación de la colección permanente 
y su ordenación para la exposición permanente deben 
realizarse de acuerdo con los criterios que decida el 
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Real Patronato, hasta el momento no existe constancia 
de que dichos criterios hayan sido aprobados, a pesar 
de que la exposición permanente se inauguró en sep- 
tiembre de 1992 integrándose en la misma un reduci- 
do porcentaje (2,5%) de los fondos que componen la 
colección permanente. 

Vi.2. RECOMENDACIONES ' 

En general, las deficiencias puestas de manifiesto 
por la fiscaliza'ción deben tener oportuna solución en 
la observación escrupulosa de la normativa tanto con- 
table como de otra índole a la que está sometido el Or- 
ganismo. Sin embargo, con carácter específico: 

1. Sería conveniente que el Gobierno y concreta- 
mente el Ministerio de Cultura, agilice los trámites pa- 
ra que se proceda a la aprobación del Estatuto del 
CARS, incluyendo la valoración de los activos que le 
fueron asignados a su constitución como Organismo 
autónomo. En este sentido, se estima que los criterios 
para determinar el valor de estos activos, incluidos los 
fondos artísticos, deberían aplicarse en el orden que se 
indica a continuación: 

- Precio de adquisición 
- Valor de mercado 
- Valor calculado a efectos de cobertura mediante 

póliza de seguro, o a efectos tributarios, o a cualquier 
otro efecto en el que se haya exigido una valoración 
previa del bien. Incluyendo, para los fondos artísticos, 

las tasaciones o valoraciones que haya podido efectuar 
o efectúe en el futuro la Junta de Calificación, Valora- 
ción y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico 
Español. 
- Valor simbólico, por ejemplo, una unidad mone- 

taria. 

2. Sena conveniente establecer procedimientos ade- 
cuados para el control del inmovilizado, mediante la 
elaboración de un inventario que permita el contraste 
con los saldos contables y la comprobación de la exis- 
tencia física de los bienes. 

3 .  Se debería proceder a la valoración adecuada de 
la producción editorial del Organismo, conforme a los 
criterios que indicativamente se recogen en el epígrafe 
IV.2 y al registro de su importe y movimientos en la 
contabilidad y en los estados financieros. 

4. Es necesario continuar y acelerar la depuración 
del inventario de fondos artísticos, especialmente de 
los cedidos a terceros en depósito, de forma que se co- 
nozca con exactitud su existencia física real, su ubica- 
ción y su estado de conservación. El inventario depu- 
rado debería ser, además, el referente a efectos de lo 
comentado en la recomendación número 2, anterior, 
para aquellos fondos existentes a la fecha de transfor- 
mación del CARS en Organismo autónomo., 

5. Sena conveniente instar al Real Patronato la de- 
terminación de los criterios que deben presidir la for- 
mación de la colección permanente, y por ende la polí- 
tica de adquisición de nuevos fondos artísticos. 

Madrid, 28 de febrero de 1995. 

-25- 



CORTES GENERALES 29 DE JUNIO DE 1995.-SERIE A. NÚM. 64 

1 
CUENTAS FINANCIERAS 368.8 16 

VII. ANEXOS 

ANEXO 1 

CTAS DE CONTROL PPTRIO 25.346 

LTOTAL ACTIVO NETO 4.443.125 

BALASCE DE SITUACIÓX A 31/12/92 
(Iinponcs cii MILES dc pcscins ) 

ACTIVO 

hlatcrial 
Iiirnnicrial 

2.98 I .582 
45.201 

I S hl O\’ILIW DO 3.026.783 

Dcudorcs por  dclios rdos. 
Otros dcudorcs’ no ptnrios 

859.496 
67.15 I 

DEUDORES 926.647 

iiivcrs. finac. teniponlcs 
Tcsoreria 

60 
368.756 

Ridos pies de aplicación 
Rtdos. dcl cjcrcicio 

40.117 
55.4 16 

t RESULTADOS 95.s33i 

TOTAL ACTIVO 4.4 17.779 

23-3-16 I ICoiiirol pptnos dc cj. pos! 

1 PASIVO I 
Patriiiioiiio 
Riados ptcs dc aplifixion 

O 
O 

1 PATRI xi O K I O Y R E  s E R Y  A s O 

Su bv .dc cap. rcc i b idas 3.579.537 

SUBVEXCIOSES DE CAPITAL 3.579.537 

Acrccd. por oblig rccoiiocidas 143.492 
Acrccd.por pagos ordcindos 295.398 
Eiitidadcs píiblicas 32.546 
Otros acrccd.iio ptiinos. 7.3 19 

DEUDAS A CORTO PLAZO 778.755 

Otras pan.ptcs dc aplicxioii 59.487 

PARTIDAS PTES DE APLICAC 53.487 

TOTAL PASIVO 4.117.779 

Coiiirol pptrios dc cj.post 25.346 

CTAS COSTROL PPTRIO 25.346 

TOTAL PASWO KETO 4.443.125 
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h o s  dc pcrsonnl 763 605 
rrabnjos.Suminisiros 1 
; cn~c ios  E\tcnorcs y trib I 62 1 6 IG 
'restncioncs Socirilcs 0 
rrniisfcrciiclas cornciites O 
>otncioii Aiiiorti~cio~ics 63 404 

TOTAL 2 4-18 625 

ANEXO 2 

Vciiias 56.281 
Rciii;i dc i;i propicd;id ! dc In ciiip 18.079 
Tciiisfcrciicins corriciitcs 2.270.9 15 
Otros iiigrcsos 40.278 
SALDO DEUDOR 63.069 

TOTAL 2 448.625 

CUENTAS DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 1992 
(Imponcs en MILES dc pcsctüs) 

-160 
7.653 

Modif. diios. cjs. 3111s aodif. oblig. ejs ants. 
SALDO ACREEDOR 

8.122 

TOTAL 8 122lTOTAL , 8.122 

RESULTADOS DEL EJE 
6 3 .  í 16'1 icsiiltados corncntcs 

TOTAL 63.069 

tCICI0 
Modif. dc oblig. y dlios CJS aiits 7.653 

Perdida ioiiil iictn 55.4 16 

TOTAL 63.069 
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1' PARTE 
Aplicaciones e iii~ersiones 

~ 

ANEXO 3 

2' PARTE 
Rccursos pcriiiaiiciitcs 

CUADRO DE FlSASCMXlIENTO A S U A L  1.992 
(Iml,oncs cn hlILES dc 1)csctas) 

r 3" PARTE VARIACIOKES DEL CIRCULASTE 
ACTWAS PASIVAS 

GRUPO 4" : ACREEDORES Y DEUDORES 

GRUPO 2" : Ihlh'OVILIZADO 

Inmovilizado riinicrinl 
Iiimo\ilit?do iiiiiiatcrinl 

065.3 4 3 
15.20 I 

GRUPO 8" : RESULTADOS 

Rcsiiltados de cjcrcicio 48.104 

TOTAL i 050.663 TOTAL 1.208.101 

Dciidorcs por dlios. rccoii. 277.450 Acreedores por obiig. rccoii. 
Acrccd. por píigos ordciindos 
Eiit idiidcs piibl i c x  

170.248 
-293.G03 

1.781 

CRUP05" : CUESTAS FINANCIERAS 

Iiiversiones fiiiaiic. tciiiponiics 
Oiros dcudorcs 110 pinos. 

60 Otros ;icrccdorcs iio pirios. 
O. 1 13 Piinid:iS PiCS dc iiPliCiiCiOii 

5.285 
33.891 

Tcsorcri;i 208.583 

TOTAL 2 x 3  672 TOTAL 126.191 
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A RT. CONCEPTO 

ANEXO 4 
E J E C U C I ~ N  DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL M.N.C.A.RS. 1.992 

(Importes en MILES de pcsctrs ) 

DESV S /  PREV DE Y O  

INICIALES NETAS DEFINITIVAS RECONOC.91 ABSOL. REL. EJEC 
DERECHOS PREVISIONES MODIFICAC. PREVISIONES 

30 Vcnta de publicaciones 100.000 O 100.000 21.506 78.494 78,49 21,51 
31 Prestación de scnicios 27.000 O 27.000 34.778 -7.778 -28.8 1 I28,8 I 
38 Reintegos ej. ant. O O O 40.278 40.278 NIA NIA 

CAP 3 TASAS Y OTROS ING. 127.000 O 127.000 96.562 30.438 23,97 76,03 

40 De la Adni. dcl Estado 2.360.191 O 2.360.191 2.260.191 100.000 4.24 95.76 
48 Dc fiiiii. e iiist s/fiii de lucro 10.000 O 10.000 10.724 -724 -7.24 107,24 

CAP 4 TRANSF. CORRIENTES 2.370.19 I O 2.3 70.1 9 1 2.270.91 5 99.276 4.19 95,8 I 

54 Rcnlas de bienes inniiicblcs 14.000 O I4.000 500 13.500 96,43 337  
55 Productos de concesiones 24.000 O 24.000 16.159 7.84 1 32,67 67.33 
59 Otros iiigrcsos patriiaonialcs 2.200 O 2.200 1.420 780 35,45 64,55 

CAP 5 INGRESOS PATKIMONIALES 40.200 O 40.200 18.079 22.121 %,O3 44.97 

l 

l 
tu 
\o 

~OPERAC. CTES 2.537.391 o 2.537.391 2.385.556 151.835 5,98 94,021 

70 De la Adm. dcl Esvado l .  160.000 O l .  160.000 l .  16O.OüO O 0,oo 100,oo 
CAP 7 TRANF. CAPITAL l .  160.000 0 .  l .  160.000 l .  160.O00 O 0,oo 100.00 

LOPERAC. DE CAPITAL l .  160.000 0 l .  160.000 l .  160.000 O 0,oo ioo,oo~ 

IOPERAC. NO FINANC. 3.697.39 1 O 3.697.391 3.545.556 15 1.835 4,11 95,891 

83 Rcintg. prcsi. fiicra S.P. 0 O O 512 -512 
NIA 

CAP 8 ACTIVOS FINANC. O 233.390 233.390 NIA 
233.390 87 Rciiian. de tcsorcria o 233.390 

’ IOPERAC. FINANC. O 233.390 233.390 5 12 I 
[TOTAL OPERACIONES 3.697.39 1 233.390 3.930.781 3.5-16.068 1 



A RT. CONCEPTO 

ANEXO 5 

E J E C U C I ~ N  DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL M.N.C.A.RS. 1.992 
( Importe en miles de pesetas) 

CRÉ D~TOS MO DIFICAC CRÉDITOS OBLIG. REC DESV SI CDTOS D Yo 
INICiALES NETAS DEFINITIVOS NETAS ABSOL. REL EJ 

10 Altos carE:os 6.902 139 7.04 I 7.04 1 O 0,oo 100,oo 
12 Funcional ¡os 172.56 1 -139 172.422 137.892 34.530 20,03 79.97 

255.930 37.12 62.88 13 Laboralcs 689.400 O 689.400 433.470 
10,28 89.72 15 Iiicciiti\ os al rdto 13.905 O 13.905 12.475 1 A30 

16 Cuotas.prcst > gtos soc. 206.694 O 206.694 166.359 40.335 19.51 80.49 
O I .089.462 757.237 332.225 30.49 69.51 

33.127 -15.000 18.127 15.072 3.055 16,85 83.15 20 Arrcndatriicntos 

22  M:ilcr¡;il .si1111 ! olros I 070 so9 205 000 1.275.509 1 .27 1.260 4.249 0.33 99.67 
8 000 O (1.000 6.369 I .63 1 20.39 79,61 23 Indcniiiizacioncs por razoii scn.  

CAP 2 COMP. BIENES CTES Y SERV. 1.446.929 190.000 I .636.929 I .627.985 8.944 0,55 99.45 

CAP I GASTOS DE PERSONAL 1.089.462 

2 I Rcparacion , nito > consci. 335.293 O 335.293 335.284 9 0,oo 100,oo 

I 

I 
w 
O 

IOPERAC. CORRIENTES 2.536.391 190.000 2.726.39 I 2.385.222 341.169 12,51 87,49 

62 I n \  crsioncs niic\ as 320.000 O 320.000 3 19.929 71 0.02 99,98 
63 Iii\ crsioncs dc rcposicion 790.000 43,390 833.390 641.723 191.667 23,OO 77.00 
64 Gtos de iiivers. dc caráctcr inmal. 50.000 O 50.000 45.201 4.799 9.60 90,JO 

CAP 6 INVERSIONES REALES 1.160.000 43.390 I .203.390 1.006.853 196.537 16,33 83,67 

IOPERAC. DE CAPITAL l .  160.000 43.390 1.203.390 I .O06353 196.537 16,33 83,671 

83 Coiiccs. yrcsi. fucra S.P. I 000 O 1000 572 428 42.80 57,20 
CAP 8 ACTIVOS FINANCIEROS I ,000 O I .o00 512 428 42,80 57,20 

IOPERAC. FINANCIERAS 1.000 O 1 .o00 572 428 42,80 57,201 

ITOTAL OPERACIONES 3.697.391 23 3.390 3.930.781 3.392.647 538.134 13.69 86,311 



, 
I 

I 
w 
F 

DERECHOS 
EJS ANT. EJ. CTE ANULDOS NETOS - 

A RT. COBROS DCHOS 
EJERCICIO PTES 

CONCEPTO 

ANEXO 6 

ESTADO DE E J E C U C I ~ N  DE LOS DERECHOS PRESUPUESTARJOS 
(Importes en MILES de pesetas ) 

30 Vcnla . ublicacioncs 9.290 26.455 4949 30.796 22.556 8.240 
3 I Preslación de scnicios 284 34.778 O 35.062 3 1.688 3.374 
38 Reintegros Ejmterior O 40.278 O 40.278 40.278 O 

CAP 3" TASAS Y OTROS INGRESOS 9.574 I01.51 l 4.949 106.136 94.522 11.614 

353.365 40 Dc la Adiiión dcl Estado 291.21 1 2.260.19 1 O 2.55 1 .402 
48 De hm. e inst. s/fin de lucro O 10.724 O 10.724 3.200 7524 

CAP 4" TRANSF. CORRIENTES 291.21 1 2.270.9 15 O 2.562.126 2.20 1.237 360.889 

2.198.037 

54 Rentas dc bicncs inmucblcs O 500 O 500 500 O 
55 Produclos dc concesiones 2,500 16.159 O 18.659 15 .O00 3.659 
59 Olros iiigrcsos patrinionialcs 56 1.420 O 1.476 1.476 O 

CAP 5" INGRESOS PATRlhlONlALES 2.556 18.079 o 20.635 16.976 3.659 

~OPERC. CORRIENTES 303.34 1 2.390.505 4.949 2.688.897 2.3 12.735 376.162 

70 De la Adnión del Estado 286.8 18 I.160.000 O 1.446.8 18 963.485 483.333 
CAP 7 TRANSF. CAPITAL 286.8 18. l .  160.000 O I .446.8 18 963.485 483.333 

[OPERC.CAPITAL 286.8 18 l .  160.000 O 1.446.8 18 963.485 483.3331 

IOPERAC. NO FINANC. . 590.159 3.5 50.505 4.949 4.135.715 3.276.220 859.495) 

83 Reintg. prcst. fuera S.P. O 512 O 512 512 O 
CAP 8" ACTIVOS FINANC. O 512 O 512 512 O 

[OPERAC FINANCIERAS o 512 o 512 512 O) 

LT'OTAL OPERAClONES 590. i59 3.55 1,017 4.949 4.136.227 3.276.732 859.495 



ANEXO 7 

A RT. CONCEPTO 

l 

I 
w 
N 

OBLIGAC 
EJS. ANT. EJ.CTE ANULDAS NETAS 

ESTADO DE E J E C U C I ~ N  DE LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS 
( Importes en MILES de pesetas ) 

10 Altos Cargos o 7.041 O 7.04 1 
12 Funcionarios O 138.588 696 137.892 
13 Laborales O 434.012 542 43 3 A70 
15 Incentivos al Rendiniiento 4.939 12.579 104 17.414 
16 Cuolas.prcs1~ G.socialcs O 166.359 O 166.359 

OBLIG. 
EJERCICIO PTES 

PAGOS 

7.041 O 
137.892 O 
433.470 O 

17.346 68 
165.974 385 

CAP 1" GASTOS DE PERSONAL 4.939 758.579 1.342 762.176 761.723 553 

20 A rrcnda ni icii los 1.344 15.072 O 16.416 14.272 2.144 
21 Reparac.. niantcn. y conscn. 13.128 3 3 5.284 O 348.412 237.714 110.698 

3 10.038 22 Material. suministros ! otros 59 I .48 I 1.280.716 9.457 1.862.740 1.552.702 
23 Indcnin. por razón de sen .  1.676 6.369 O 8.045 5.977 2.068 

CAP 2" COMP. BIENES CTES Y S .  607.629 I .637.44 I 9.457 2.235.613 I .8 10.665 424.948 

~OPERC. CORRIENTES 6 12.568 2.396.020 10.799 2.997.789 2.572 388 425.50 1 
~ 

62 In \  ersiones nueias 184.876 319.981 53 504.804 497.181 7.623 
300.5 10 63 Inicrsioncs de reposicion 68.965 642.7 17 994 710.688 

64 Gtos de invers. de caractcr inmat. O 45.201 O 45.201 39.845 5.356 
CAP 6 INVERSIONES REALES 253.84 I 1.007.899 I .O47 1.260.693 947.204 3 13.489 

410.178 

IOPERC~CAPITAL 253.841 1.007.899 1 .O47 1.260.693 94 7.204 3 13.489) 

ITOTAL OPERAC. NO FINANC 866.409 3.403.9 19 11.846 4.258.482 3.519.592 73 8.890 

83 Conccs. prcst. fuera S.P. O 572 O 572 572 O 
CAP 8 ACTIVOS FINANCIEROS O 572 O 572 572 O 

TOTAL OPERAC. FINANC. O 572 O 572 572 O 

/TOTAL OPERACIONES 866.409 3.401.49 1 I 1.846 4.259.054 3,520.164 738.8901 
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ANEXO 8 

Relación de obras incluidas en el registro de las que se desconoce la Institución depositaria. 

N" REGISTRO AUTOR TITULO 

001 32 

00167 

00197 

00199 

00253 

00160 

00668 

00773 

00852 

00977 

O1012 

01014 

01026 

O 1027 

O 1270 

N/ I '  

0395 

0404 

06402 

0640.7 

LOPEZ CABRER, R.  

MADRAZO GARRETA, R .  de 

HIDALGO DE CAVIEDES, R .  

MORClLLO RAYA,  G. 

LOPEZ SAN ROMAN, A. 

LARRANAGA, E. de 

RIVELLES GUILLEN, J. 

SEGRELLES, J .  

LOPEZ MEZQUITA, J .M. 

CRUZ HERRERA, J .  

MOSQUERA GOMEZ, L. 

MORILLO, J. 

MARTINEZ CUBELLS RU1Z.E 

BENLLIURE Y GIL, J .  

RODRIGUEZ ACOSTA, M .  

GISBERT. A. 

ANDREU Y SENTAMANS, T. 

APPERLEY, 3 .  

JIMENEZ ARANDA. J. 

JIhlENEZ ARANDA. J. 

Mujer Leyendo 

Retrato de Bemardino Rico 

E t e rn os ca ni i n an t es 

Retrato del poeta José María 

Las griegas de los dados 

Plaza del Angel (hladrid) 

La calabaza roja 

Sin título (Escena oriental) 

Mis amigos 

Fiesta en Rabat (moros) 

Retrato de Pío Baroja 

Retrato de Señora 

Vi ej a hilando 

Campesinos en u n  interior 

Novios 

Madre e hija 

Calvario de Siguat 

Meiancolia 

Una esclava en la venta 

hl u j  er desn iida 

' La ahreviatura N / i  se utiliza para indicar ia ausencia de número o de  título de la ohra en los registros del 
CARS. 
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ANEXO 9 

DEPOSITARIO: GRUPO ESCOLAR CONCEPCI6X ARENAL (XIADRiD) 

N" REGISTRO AUTOR TiTULO 

0064 1 FLORES, M. España 
00074 GANDINEZ, C. La educación de pueblos Madrid 

00075 GANDINEZ, C. Parodia del Spolarium de Luna 
00137 GANDINEZ. C. El mérito de la virtud 

00138 GAULA. G. Manifestación naval 

00139 PADILLA, R. 
00087 REYES. D. 

00102 ZARAGOZA, M. 

00105 ZARAGOZA, M.  

Aguadores filipinos 

Correspondencia 

Niños con un carabao 
Familia con un carabao 

DEPOSITARIO: ISSTITCTO XEBRIJA CHAhlARTIS DE LA ROSA ( \ lADRID)  

N" REGISTRO AUTOR TlTULO 

00643 AGRAMUNT GASCO, A .  Simbofismo 

00654 ALADREN. E. Retrato de la Sra.L.de R. 
00644 BALLESTER BESALDUCH, A. Primavera 

0061s 

00513 

0065 6 

00660 

00666 

00645 
00616 

00646 

BATTER 

BENEDITO VIVES, L. 
BRIONES CARhlONA, F. 

FLORIT RODERO. J.L. 
NUÑEZ LOSADA, F. 

PANACH BALLESTER, F 
PATOT 

PEREZ hlATEO. F. 

Paisaje 

An tilope-caballo 

Maniquí chino 

Calma 
Frías 

Adolescente 
Luisa 

Lanzador de martillo 
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/\SESO 10 

Relación de las instituciones qiie no han contestado a la solicitud de coniirinación de dephitos, 

y obras dspositadas en ellas segiín los registros del CARS. 

DEPOSITARIO: 31ISISTERIO DE ECOSOhlíA 

N” REGISTRO AUTOR TITULO 

00349 
00326 

00310 

00303 
00322 

O 1079 

002  53 
01009 

O0 134 

00673 

ALDANA hlONTES, F. 
BERNABEU PENADES, V .  

GARCíA LESRIES, A. 

GARZA, Ciriaco de la 
GONZÁLEZ DE LA PERA,  J .  

IGUAL RUIZ, E. 

NOGUE hlASSO, J .  
StiNCHEZ, J .  

S A STA 3 1 X R í A S ED A X O, h4. 

VILA PUIG. J .  

Paisaje 

El espejo 

Carretera de Zaniarraniala 

Briij erías 
Retrato de la Sta. b13 Cárcer 

La tarde 

Paisaje 
Paisaje 

i a s  hijas del Cid socorridas por el 

escudero Ordóiiez. 

Paisaje de iiiLkrno 
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DEPOSITARIO: JIISISTERIO DEL lSTERIOR 

N" REGISTRO AUTOR TITULO 

00444 ALBALAT IRANZO, A.  Paisaje urbano con figuras 

00502 ALMELA COSTA, J . M .  El cabo de la Mola 

00532 BERTRAND, M.  E. Cordobesa \.endedora sus naranjas 

01024 MOLEZUN, R. Noruega. 
0474.3 i\IOLINA SÁNCHEZ, J.A. 

O 1429 RIPPER. R.V. 

Cazador de patos 

Encuentro en iin jardín prirnaveral. 

DEPOSITARIO: ISST. P.ADRE LL'IS COLO.\IER, JERÉZ DE LA FROSTERA (CADIZ) 

No REGISTRO AUTOR TITULO 

00293 BOTET hIUNDI, L. El ensayo 

00673 

00675 

005 14 

00380 

00175 
O04 15 

00678 
00325 

BOTET f \ lUNDI.  L. 
BRULL VINOLAS. J .  
GOhíEZ XLARCON.  J .A  

ISFAXTE. G.  

51URILLO RAMOS. T. 
ROSA, F. de la 
S A N C H A  LENGO, F. 
VALERO, M. 

Virtud y vicio 

Busto de mucliacha 
Berja 

La inaja y su retlejo 

Vista del mar 
Un rincón de Condo 

La plaza de Oriente 

La niña frente al espejo 
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ANEXO 11 

En este anexo, se incluye la relación, por institucio- 
nes, de las obras depositadas, según los registros del 
CARS, cuya existencia Hsica no ha sido confirmada 
por los depositarios, y las observaciones manifestadas 
por éstos a dicho efecto en los escritos, de contesta- 
ción. 

Para una mejor comprensión de lo alegado por el 
Organismo, que realiza observaciones en relación a to- 
dos y cada uno de los depositarios, se ha considerado 

procedente desagregar del conjunto de las alegaciones, 
las correspondientes a este anexo e incluirlas a conti- 
nuación de la referencia a cada depositario. 

Excepcionalmente, no hay alegaciones en relación al 
depositario “Ministerio de la Presidencia”, incluido en 
la última página de este anexo, ya que su contestación 
a los escritos de confirmación se ha recibido en el Tri- 
bunal en fecha muy posterior a la de formulación de 
alegaciones por el CARS. Respecto a este depositario, 
recuérdese lo indicado, con carácter general, en la 
conclusión VI. 1.C.3 de este Informe. 

DEPOSITARIO: AUDITORIO NACIONAL DE MÚSICA 

N” REGISTRO AUTOR TITULO 

Ni1 A PA R ICI O Relieve de Silos 

01991 PÉREZ GIL, José Marina de Ravena 

N í  1 TABERNER MONTALVO, L. Mana Alvarez, Tuban 

Ni1 ZARCO FORTES, A. No indica 

OBSERVACIONES: Se indica que no hay antecedentes de estas obras. anteriormente 

oepositadas en el Teatro Real de Madrid. 

AUDITORIO NACIONAL DE MUSICA 

- S/N. APARICIO: “Relieve de Silos” 

Se trata de la obra: 

(Reg. 1.446) PARICIO LETANA: “La duda de Sto. To- 
más (Cristo con sus apóstoles)”, localizada en MNCARS. 

- (Reg. 1991) José PEREZ GIL: “Marina de Ráve- 
na”. Estaba depositada en el Teatro Real, en el mo- 

mento que se levantó ese depósito (1988) no fue locali- 
zada. 
- S/N. TABERNER MONTALVO: “María Alvarez 

Tubán” 
Todas las obras de este autor estaban anteriormente 

adscritas a la Sección del Siglo XIX del Museo del 
Prado. 
- SIN. A. ZARCO FORTES 
Se trata de una duplicidad en la base de datos con 

la obra titulada “Figuras enmascaradas” (Reg. 2.252), 
localizada en MNCARS. 
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DEPOSITARIO: hlISISTERIO DE CO5IERCIO Y TURISAIO 

N ”  REGISTRO AUTOR TITULO 

00996 A N I C ETO Bodegón de la Garrafa 

0043 1 ARANDA, S .  de NíI 
O 1087 CAL ORENDAIN, M. Pai saj e 

01OOo GÁNDARA Pai saj e 

00863 TORRES EDWARDS. A. Resol 

00218 U LM A N , R. Crepúscuio de invierno en el 

norte de Holanda 

O 1080 SÁNCHEZ, J .  Paisaje con restos de castillos en 
el mar 

OBSERVACIONES: Tras la extinción del Departamento pasaron al Ministerio de Economía y 
Hacienda en cuyo inventario de 1987, sobre obras de arte en depósito, ya figuraban con 

paradero desconocido. 

MINISTERIO DE COMERCIO Y TURISMO 

No fueron confirmadas en el control efectuado en 
1987 las siguientes obras: 

(Reg. 996) ANICETO: “Bodegón de la garrafa” 
(Reg. 431) ARANDA: Sin título. 
(Reg. 1 .OOO) GANDARA: “Paisaje” 
(Reg. 1.080) J. SANCHEZ: “Paisaje” 

(Reg. 863) TORRES EDWARDS: “Resol” fue identifi- 
cada en 1987 con una pintura que ese Ministerio con- 
sideraba anónima con el título de “Segadora” y núme- 
ro de inventario del M.O de Comercio 18. 

(Reg. 2 18) R. ULMAN: “Crepúsculo de invierno en el 
norte de Holanda”, se encuentra en Ministerio de In- 
dustria. (Una denominación anterior de este Departa- 
mento era Comercio e Industria). 

DEPOSITARIO: RILUISTERIO DE CULTURA 

N o  REGISTRO AUTOR TITULO 

00897 CABANYES MARQUES, A. Barcas 
04739 MART~NEZ NOVILLO, c. Paisaje 

N/ I  PALAZUELO, P. Lunariae 
04753 RÍO, A. del Bailarinas 
04754 RUIZ MORENO Pai saj e 
00844 V ALDEM IJ Puesta de Sol (paisaje de 

Camprodón) 
OBSERVACIONES: N o  se indica nada, simplemente no se incluyen en el escrito de 

confirmación. 
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MINISTERIO DE CULTURA 

(Reg. 897) CABANYES MARQUES, A. “Barcas” 
Esta obra no fue localizada en la inspección física 

efectuada el 26 de julio de 1993. Anteriormente estuvo 
depositada en el Ministerio de Información y Turismo, 
por O.M. de 1 de marzo de 1950; no ha quedado cons- 
tancia de su paso al Ministerio de Cultura. 

(Reg. 4739) MARTINEZ NOVILLO, C. “Paisaje” 
No existen antecedentes de esta obra en los inventa- 

nos anteriores al MNCARS. Posiblemente se trata de 
una duplicidad con el número de registro 1305, que efec- 
tivamente está depositado en el Ministerio de Cultura. 

S/N. PALAZUELO, P. “Lunariae” 
En la inspección física efectuada en 1993 esta obra 

se encontraba localizada en una pequeña sala de alma- 

cén junto a la sala de visitas del Sr. Ministro, en la 2.“ 
planta del edificio. 

(Reg. 4753) RIO, Armando del “Bailarinas” 
No hay constancia documental de esta obra, que 

probablemente se trata de una duplicidad con la obra 
del mismo autor y título registrada con el número 
4752, depositada en el Ministerio de Cultura. 

(Reg. 4754) RUIZ MORENO, “Paisaje” Pendiente de 
localización. 

(Reg. 844) VALDEMIJ “Puesta de sol” (paisaje de 
Camprodón) 

Al igual que la obra de Cabanyes, más arriba citada, 
fue depositada en el Ministerio de Información y Tu- 
rismo, Dirección General de Teatro, por O.M. de l de 
febrero de 1950; no ha quedado constancia de su paso 
al actual Ministerio de Cultura. 

DEPOSITARIO: hIINISTERI0 DE DEFESSA 

N” REGISTRO AUTOR TITULO 

10053 ARROYO RODRíGUEZ, E. Deshollinador 1 

10054 ARROYO RODRÍGUEZ, E. Deshollinador 11 

09989 HERNÁNDEZ MUÑOZ, 3 .  Larva V 

09990 HERNÁNDEZ MUÑOZ, J .  Larva VI 

09992 HERNÁNDEZ PIJUAN, J. Planta de  interior 

0999 1 HERNÁNDEZ PIJUAN, J .  Paisaje con ciprés 

OBSERVACIONES: En escrito de fecha 14 de marzo 
de 1994, de contestación a la solicitud de confirma- 
ción de obras en depósito, dirigido al CARS en lugar 
de al Tribunal de Cuentas, contrariamente a lo que se 
pedía en la citada solicitud, el Ministerio indicaba que 
no existía obra alguna del Museo depositada en el Or- 
gano Central del Ministerio. Posteriormente, en otro 
escrito de fecha 19 de abril de 1994, también dirigido 
al CARS, se solicita ampliación de plazo del depósito 
de 8 obras que se relacionan en anexo, y se comunica 
la finalización de depósito para otras 18 obras que 
igualmente se relacionan. De ellb se deduce, ya que se- 

gún los registros del CARS hay 32 obras depositadas, 
que hay 6 obras no confirmadas, que son las arriba re- 
lacionadas. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Efectivamente, en ese Ministerio no se depositaron 
más que 26 grabados de las series editadas con los 
Premios Nacionales de Artes Plásticas. Erróneamente 
se incluyeron 6 más en la informatización de este de- 
pósito. 
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MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

(Reg. 777) CONEJO MERINO, D. “Labradores” De- 
positado en 194 1 ,  no localizado actualmente. 

(Reg. 2835) FERNANDEZ, R. “Tierras movidas” En 
el control efectuado en 1986 la obra estaba localizada 
en el despacho del Asesor del Secretario General de 
Educación. 

(Reg. 4714) GARCIA MORALES, J.A. “Escena de 
campo” (boceto) En 1986 no fue localizado por el Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia. Actualmente nos 
consta que está localizado en la sede que ese Ministe- 

ción General de Enseñanza Artística. 
(Reg. 764) IGATIBURU, E.M. “La danza de 10s Pes- 

cados” Depositado en 1940, no localizado actualmente. 
(Reg. 765) ISAIAS “Caretas antiguas” Se trata de 

una duplicidad con la obra del mismo autor titulada 
“Alegoría de la guerra’: Reg. 1543. 

no tiene en la calle kgumosa 431 en la Subdirec- 

DEPOSITARIO: MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

(Reg. 4725) JAVARONE, C. “Composición” En el 
control efectuado en 1986 se encontraba en el despa- 
cho del Secretario de Gestión Económica. Actualmen- 
te no localizado. 

W g .  11.384) LORENZO CARRION, A. “Grabado 
n.o 60” Fue depositado por o.M. de l2 de marzo de 
1973. En el control efectuado en 1986 se encontraba en 
el Servicio de Personal Administrativo Especializado. 

(Reg. 294) MARTI GARCES, J. “El balcón” El 1975 
se encontraba en la Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas. 

(Reg. 2025) PARDO GALINDO, V. “Legísima” En 
1986 estaba localizado en Protección Escolar, calle 

al Defensor del Pueblo. 
(Reg. 781) RUIZ PULIDO, C. “Niños” Se trata de 

una duplicidad con la obra del mismo autor titulada 
“Gmpo familiar”, Reg. 749, localizada en MNCARS. 

(Reg. 1412) SUREDA ARBELO, G. “Luz verde” 
Depositada en 1964. Actualmente no localizada. 

Eduardo Dato, 3 1, sede que actualmente comesponde 

N “  REGISTRO AUTOR TITULO 

00777 

02835 
04714 
00764 
00765 
04725 

11384 
00294 

02025 
0078 1 

01412 

CONEJO hlERINO, D. 

FERNÁNDEZ, R. 
GARCíA MORALES, J.A. 

IGATIBURU, E.M. 
ISAí AS 
JAVARONE, C. 
LORENZO CARRIÓN, A. 

MARTí GARCÉS, J .  

PARDO GALINDO, V. 

RUIZ PULIDO, C. 
SUREDA ARBELO, G. 

Labradores 

Tierras Movidas 
Escena de Campo (boceto) 
La danza de los pescados 
Caretas antiguas 
Composición 

Grabado n o  60 
El BlancÓn 

Legisima 

Niiíos 
Luz verde 

OBSERVACIONES: Son obras que no constan en el Ministerio. Indican que se va a proseguir 

la investigación. 
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DEPOSITARIO: hIUSEO DEL PRADO 

N" REGISTRO AUTOR TITULO 

0022 1 

00256 
N/I  

N / I  
N/1 

N/I  

N/1 

N/I  

N/ I  

N/ I  

N/ 1 
N/ I  
N/I 

N/ I  
N/ I  

N í  1 

N/I  

N/I 

N/ I  

N/I 

N/I  

Ni1 

COMAS Y BLANCO, J. 

PÉREZ RUBIO, T. 

TABERNER MONTALVO 

TABERNER MONTALVO 

TABERNER MONTALVO 

TABERNER MONTALVO 

TABERNER MONTALVO 

TABERNER MONTALVO 

TABERNER MONTALVO 

TABERNER MONTALVO 

TABERNER MONTALVO 

TABERNER MONTALVO 
TA BERNER hi ONTA LVO 

TABERNER MONTALVO 
TABERNER MONTALVO 

TABERNER MONTALVO 

TABERNER MONTALVO 

TABERNER MONTALVO 

TABERNER MONTALVO 

TABERNER MONTALVO 

TABERNER MONTALVO 

TAPIRO, J .  

Estribaciones del Igueldo 

Marujita 
Figuras en una barandilla 

Idilio 

Alegor de los meses de SeplOct. 

Boceto 

Figura (boceto) 

La cigarra y la hormiga 

Alegor. de los 5 continentes 

Alegor.de la Aurora,NcH=he,Día 

Boceto ovalado (fresco comedor) 

Figuras y flores 
Alegor. Industria y trabajo 

Boceto 
Figuras (Boceto) 

Anfititre (Boceto) 

Motivo Japonés 

Balcón y figuras Edad Media 

Cacería (Boceto) 

Las artes 

La noche (Boceto) 

Satón Descagüey 

0BSERVACIONE.q: No se indica nada, simplemente no se incluyen en el escnto de 

confirmación. 
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La totalidad de las obras no confirmadas correspon- 
den a depósitos levantados por este Museo, de acuerdo 

MUSEO DEL PRADO 

- La última obra que figura TABERNER MON- 
TALVO, debe decir J. TAPIR0 y su n.O Registro es 128. 

con la información facilitada por los centros deposita- 
rios. En su mayoría proceden del Museo de Lérida. 

DEPOSITARIO: MUSEO JAUME MORERA (Lérida) 
N” R E G I S T R O  AUTOR TITU LO 

~ ~~~~~ ~~ ~ ~~~~~ 

O 1  134 MART~NEZ DíAZ,  R. Escena de Familia(Nifias pobres) 
Ni1 TABERNER M O N T A L V O  Salve (Boceto) 

OBSERVACIONES: Indican que no constan en ningún catálogo desde la fundación del Museo. , 

MUSEO JAUME MORERA (LERIDA) 

- (Reg. 1.134) R. MARTINEZ DIAZ: “Escena de fa- 

milia (Niñas pobres)” 

Se encuentra en el Museo de Bellas Artes de Sevilla, 

- S/N. TABERNER MONTALVO “Salve” (Boceto) 
Esta obra se considera adscrita a los fondos del Mu- 

depositada por O.M. de 26 de enero de 1973. 

seo del Prado, con el número de inventario 7235. 

DEPOSITARIO: MUSEO DE MÁLAGA 

N” R E G I S T R O  AUTOR TITULO 

O 1376 

00576 

00316 

004 14 

00482 

00919 

O1018 

0026 1 

00174 

ARIAS ALVAREZ,  F. 
BUJADOS,  M.  

MARCO PÉREZ, L. 
P A R R A ,  M. 

R E G I D O R ,  S .  
S A L A  F R A N C E S ,  E. 
SANTA BÁRBARA,  J .  
T H I L L  SAINGERU 

V E R D U G O  LANDI,  R. 

Bodegón 

Arietta 

El  alma de Castilla es el silencio 
Bodegón de  caza 
Estudio de animales 
Retrato de  señora 

Cabeza 
G itaniiia 

Alta Mar 
O 1395 P L A  Y G A L L A R D O ,  C. Retrato 

OBSERVACIONES: Indican que no figuran en sus registros. 

MUSEO DE MALAGA 

- O.M. de 15 junio 1961, y O.M. de 2 junio 1962 y 
acta de 8 de junio 1962 por la que se depositan en el 
Museo de Málaga 51 obras del Museo de Arte Moderno 
( S .  XIX), de las cuales 41 figuran en Registro MNCARS. 
- O.M. de 16 junio 1961, O.M. de 2 junio 1962 y 

acta de 29 mayo 1962, por la que se depositan en el 

Museo de Málaga 21 obras del Museo de Arte Contem- 
poráneo, todas ellas adscritas actualmente al MN- 
CARS. 
- Copia del folleto editado en junio de 1962, con 

motivo de la exposición de los fondos depositados ese 
mismo año. 
- Carta del Director del Museo de Málaga, con fe- 

cha 23 junio 1994, donde confirma una obra que no 
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MUSEO DE ARTE CONTEMPORANEO, SEVILLA 

(Reg. 2822) R. Lozano BARTOLOZI: “Tauromaquia 7”, 

había sido incluida en listado: Emilio SALA “Rto. del 
Dr. Guisasola” (N.O inventario Museo del Prado 7586). 

tirada 31/100. Se trata de un grabado desaparecido en 
el M.A.C. de Sevilla. 

Confirma, además, que dos obras incluidas en el lis- 
tado son propiedad del Museo de Málaga: 

Emilio SALA: “Rto. de Muñoz Degrain” (S/N). 
Emilio SALA: “Cabeza de cardenal” (Reg. 923) 

- La obra de R. VERDUGO LANDI: “Altamar” 
(Reg. 174), según el Museo del Prado, se encuentra en 
Ministerio de Trabajo. 
- A causa de la complejidad de este depósito, y la 

confusa información proporcionada por el Museo de 
Málaga, ha sido necesario completar la información 
con los datos que constan en el Museo del Prado, de 
modo que este depósito quedaría constituido según fi- 
gura en relación adjunta. 

Quedan suprimidas las siguientes obras; por tratarse de 
duplicidades de una misma obra con distintos registros: 

1023 - Ricardo MADRAZA: “Carola”, duplicado con 

S/n. - S.  MARTINEZ CUBELS: “Obispo, monje y ca- 

S/n. - J. MORENO CARBONERO: “Gladiadores”, 

1018 - J. SANTA BARBARA: “Cabeza”, duplicado 

6422 - J. THILL: “Maternidad, duplicado con Núm. 

el Núm. Reg. 1389. 

balleros”, duplicado con Núm. Reg. 1392. 

duplicado con Núm. Reg. 471. 

con Núm. Reg. 1662, que se encuentra en MNCARS 

Reg. 26 1. 

Al Museo de Málaga no le constan las siguientes 
obras: 

1376 - F. ARIAS: “Bodegón” 
576 - M. BUJADOS: “Arietta” 
316 - L. MARZO PEREZ: “El alma de Castilla es el 

414 - M. PARRA: “Bodegón de caza” 

, 

silencio” 

DEPOSITARIO: MUSEO ~ W N I C I P A L  DE BÉJAR 

N o  REGISTRO AUTOR TITU LO 

00890 FABRE, M N iebias 

09840 HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, M .  Bañistas 

09868 HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, M .  Busto de Coiette Barevice 

OBSERVACIONES: Indican que no se encuentran en el Museo ni consta su recepción. 

MUSEO MUNICIPAL DE BEJAR 

- (Reg. 890) M. FABRE: “Nieblas” 

Se encuentra en Museo Municipal de Figueras (Ge- 

- Pendientes de confirmar dos obras de Mateo 
rona), por O.M. de 29 abril 1947. 

Hernández. 

DEPOSITARIO: MUSEO ARTE CONTEIWORÁNEO DE SEVILLA 

N o  REGISTRO . AUTOR TITULO 

02822 BARTOLOZZI, R. Lozano Tauromaquia 7 3 1 / 100 

OBSERVACIONES: Indican en la confirmación ”Desaparecido del Museo”. 
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DEPOSITARTO: MUSEO BB.AA. DE SEVILLA 

N o  REGISTRO AUTOR TITULO 

00303 RODRíGUEZ JALDON, J .  Retrato de señora 

OBSERVACIONES: No indican nada, simplemente no se incluye en el escrito de confirmación. 

MUSEO DE BB.AA. DE SEVILLA 

- O.M. de 13.6.1949, por la que se deposita la obra 
de Manuel Romero Barros “Retrato de doña Rosalía 
Paul Erné” (Reg. 932), erróneamente transcrito como 
Moreno Barros, que posteriormente fue registrada 
también por error con N.O Reg. 690. 
- 0 .M de 17.1 1.1967, por la que se deposita la obra 

de Juan Rodnguez Jaldón: “Retrato de señora” (Reg. 
303), anteriormente depositada en el Museo de Lugo. 
- Resolución de la Dirección General de Bellas Ar- 

tes de 3.1 1.1970, por la que se deposita la obra de Juan 
Miguel Sánchez Fernández: “Los Seises de Sevilla” 
(Reg. 944). 
- Resolución de la Dirección General de Bellas Ar- 

tes de 25.1 1.1970, por la que se depositan 8 obras, en- 
tre las que actualmente se constatan estas incidencias: 

- D. Vázquez Díaz: “Fresco de la Rábida” en 
M.N.C.A.R.S. - D. Vázquez Díaz: “Retrato de Dimitn 
Tsapline” 
- Jerónimo Suñol: “Dante” (No está adscrita a los 

fondos del M.N.C.A.R.S) 

DEPOSITARIO: MUSEO DE LUGO 

N ”  REGISTRO AUTOR 

- Scipione Tadolini: “Esclava” (sh),  depositada en 
Palacio San Telmo, Sevilla. 
- Acta de 20.1.1973 para dar constancia de la en- 

trega de 21 obras. Solamente 11 de estas obras están 
recogidas en la O.M. de 26.1.1973. 
- Acta de entrega, con fecha 20.1.1973, donde 

constan 10 obras reseñadas en el documento anterior. 
- La obra de Cano Correa “Friso escultórico de 

San Martín” (Reg. 2.856), fue depositada, por O.M. de 
23.2.1973, en el Museo de Jaén. 
- O.M. de 26.1.1973, por la que se depositan 11 

obras, reflejadas en el Acta más arriba reseñado. 
- Las obras de E Alvarez de Sotomayor: “Abuela y 

nietos” (Reg. 1.888) y “Segador” (Reg. 1.884) fueron 
devueltas al MEAC, sin que se pueda precisar la fecha. 
- La obra de Julio Moisés Fernández de Villasante: 

“Retrato de su madre” (Reg. 205) fue erróneamente 
transcrita en la Orden Ministerial, donde puede leerse 
“Retrato de su padre”, y, posteriormente, fue registra- 
da también por error con N.O de Reg. 266. 
- Juan Rodríguez Jaldón: “Retrato de señora” 

(Reg. 303). Se encuentra en el Museo de Lugo, ya que 
no se llegó a efectuar el levantamiento de depósito 
(O.M. 17.1 1.1967) 

TITULO 

00550 DURAN, C. A u tone trato 
00275 MORE DE LA TORRE, F. Alonso 

OBSERVACIONES: N o  indican nada, simplemente no se  incluyen en el escrito de 
confirmación. 

MUSEO DE LUGO 

- Relación de pinturas depositadas en el Múseo 
Provincial de BB.AA. de Lugo, de fecha sin precisar, 
donde constan 17 de las obras contrastadas. 
- Oficio de 21 de enero de 1970, donde el Director 

del Museo de Lugo notifica que la obra de Francisco 

Moré de la Torre “Alonso” (Reg. 275) no se encuentra 
en dicho Museo. 
- O.M. de 7 de junio de 1962 y acta de depósito de 

3 de julio de 1962, por la que se deposita en el Museo 
de Lugo la obra de Julia Minguillón “La escuela de 
Doloriñas” (Reg. 798). 
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22 obras de las cuales pertenecen 11 a los fondos 
del MNCARS. 

- La Directora del Museo de Lugo ha confirmado 
que la O.M. de 17 de noviembre de 1967, por la que se 
levantaba el depósito de la obra de Juan Rodnguez Jal- 
dón “Retrato de señora” (Reg. 303), no fue llevada a 
efecto, por lo que esa obra aún está localizada en Lugo. 
- Las dos acuarelas cuyo levantamiento de depósi- 

to fue solicitado por el Museo del Prado, por O.M. de 
29 de noviembre de 1990, se encuentran aún en el Mu- 
seo de Lugo, aunque retiradas de exposición: 

- O.M. de 14.1.1971, por la que se depositan 40 
obras. 

DEPOSITARIO: MUSEO DE JAÉN 

N ”  REGISTRO AUTOR 

Jorge Apperley: “Retrato de mujer con mantilla” 

Leitao de Barros: “A porta vermelha” (Reg. 330). 
(Reg. 405) 

Obras sin confirmar localización: 

1 - Carolus Durán: “Autorretrato” (Reg. 550) 
- Francisco Moré de la Torre: “Alonso” (Reg. 275). 

TITULO 

01057 

00445 
06400 

O6403 

o1 101 

02908 
N/I 

Ni1 

CONDEMINAS SOLER, M.T. 
FDEZ. DE VILLASANTE, J M .  

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, M .  

JIMÉNEZ ARANDA, J .  
LIZCANO, A .  

VASCONCEL, R. CH. 

VILLANUEVA, E. 

VILLEGAS BREVA, M. 

Plenitud ( 1 )  

Retrato de Rosa (2) 

Halcón (3) e 

Mujer desnuda (4) 
Retrato de Señora ( 5 )  
Figura masculina (6) 
Estudio de academia (7) 

Las Doce en Altos Hornos (8) 

OBSERVACIONES. 

( 1 )  

(2) 

N o  figura entre las depositadas de este autor. 

Esta obra no es la que figura en el depósito de la Dirección General de Bellas Artes de 
14í 1 /7 1 ’. 
Se trasladó a Salamanca por OM 13/XI/79 y no volvió. 

Nunca ingresó en el Museo. 
N o  indican nada, simplemente no se incluye en el escrito de confirmación. 

No figura en OM de depósito de 24/3/75. 
En OM de depósito sólo se mencionan 2 obras del iiiismo título y autor. no 3 que son 

las registradas por el CARS. 

N o  se encuentra en este Museo. 

(3) 

(4) 

( 5 )  
( 6 )  

(7) 

(8) 

’ Sin embargo, comprobado este documento administrativo y el acta de recepción, sí que figura dicha obra. 

MUSEO DE JAEN 

- Oficio de 2 1.7.1969, confirmando los depósitos 
del Museo de Arte Moderno: 

- Informe del Museo de Jaén, de 9.6.1970, al Mu- 
seo Español de Arte Contemporáneo: 

2 obras más no mencionadas en el oficio anterior. 
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38 obras pertenecen a los fondos del MNCARS 
2 obras no hay constancia en este Museo. 

- O.M. de 24.3.1975, por la que se depositan 22 
obras 

- Eva Aggerholm: “Yakichiro Summa, Embajador 
de Japón” (sin.) 

Confirmado telefónicamente este depósito, no in- 
cluido en listado, por el Director del Museo de Jaén, 
(mayo 1994). 

- Inventario de pintura del Museo Provincial de 
BB.AA. Jaén, de fecha sin precisar, donde se detallan 
3 obras que no figuran en la documentación prece- 
dente. 

2271 - Alvarez de Sotomayop “Pescadores” 
2860 - T. Harris - “Autorretrato” 
2861 - T. Harris - “Paisaje de olivas” 

- Informe anexo, de fecha 10.5.94, donde confir- 
man dos obras que no constaban en la primera rela- 
ción remitida, aunque las consideran del Museo del 
Prado. 

6429 - D. Vázquez Díaz: “El mar” 
1101 - A. Lizcano: “Retrato de señora” 

- La obra de M.” Teresa Condeminas “Desnudo fe- 
menino” (Reg. 1096) no figura en documentación; se 
trata probablemente de una duplicidad con el N.O Reg. 
1057. 

- La obra de Julio Moisés Fernández de Villasante 
“Retrato de Rosa” (Reg. 445) está duplicada con el nú- 
mero de registro 2.173. 

- La obra de R. Ch. Vasconcel: “Figura masculina” 
(Reg. 2.908) no figura en documentación. Se trata pro- 
bablemente de una duplicidad con el núm. de Reg. 1806. 

- E. Hermoso “A la fiesta del pueblo” (Reg. 202) 
fue depositada posteriormente en Museo de Cáceres, 
según la relación enviada por dicho museo con fecha 
17.4.1978. 

- R. Hidalgo de Caviedes “Retrato de Rodríguez 
Rubí” (Reg. 77) y “Retrato de López Ballesteros” (Reg. 
76), fueron depositados en Jaén, el 5.12.1971, según 
carta remitida por la Directora del Museo de la Rioja, 
ya que no existe otra documentación. 

- Queda sin confirmar la localización de: 

Jiménez Aranda: “Mujer desnuda” (6.403) 
M. Villegas Brieva: “Las doce en los altos hornos” 

(s/n.> 

P 
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DEPOSITARIO: MINISTERIO DE ASUSTOS ESTERIORES 

EAIBMADA ES WASHINGTON 

N o  REGISTRO AUTOR TITULO 

02887 SAWYER WELLS, M. El convento de Florez (1) 

04141 CLAVE SAN MARTÍ, A.  Deux Troubadours (2) 
03930 CLAVE SAN M A R T í ,  A.  Deux Troubadours rouges (3) 

OBSERVACIONES: 

( 1 )  Sin localizar, no existe acta de depósito. 

(2) y (3) N o  figuran en el acta de depósito. 

EMBAJADA EN BERLiN 

N o  REGISTRO AUTOR TITULO 

00157 ' GÓMEZ ALARCÓN, J . A .  Valle de Micar 

00392 MURILLO RAMOS, T. Paisaje 

00370 SEIJO RUBIO, J .  La Marisma 

00305 TERENCIO FARRE. J .  La Flor 
00104 ZARAGOZA, M. La Enredadera 

00106 ZARAGOZA, M. El Cuadrillero 

00103 ZARAGOZA, M. Puente rústico 

OBSERVACIONES: Paradero desconocido. 
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EhlBAJADA EN PXRÍS 

N o  REGISTRO AUTOR TITULO 

001 14 HIDALGO DE CAVIEDES, R. Las tres edades 

OBSERVACIONES: No figura en el inventario de la Embajada. 

EMBAJADA EN BRUSELAS 

N" REGISTRO AUTOR TITULO 

00140 PARADA Y SANTIN, J .  La Última prenda 

OBSERVACIONES: Paradero desconocido. 

EhlBAJADA EN L'IENA 

N o  REGISTRO AUTOR TITULO 

00029 PINAZO MARTíNEZ, J .  U n  pregón 

OBSERVACIONES: No figura en acta de depósito. 

E M B U A D A  EN BERNA 

N o  REGISTRO AUTOR TiTULO 

m213 5ANTAMARíA SDANO, M .  Paisaje madrileño 

OBSERVACIONES: Sólo se indica que es depósito del Museo del Prado. 
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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

1. MADRID 

(Reg. 2887) SAWYERS WELLS, M. “El convento de 
Florez” 

Su título real es “El viejo monasterio” (Reg. ‘2890), 
depositado por O.M. de 24 de abril de 1975. Se en- 
cuentra localizado en la Dirección General de Política 
Exterior, 3.a planta, despacho 344. 

2. EMBAJADA EN NUEVA YORK 

(Reg. 4141) CLAVE SAN MARTI, A. “Deux Trouba- 
dours” 

Se trata de una duplicidad con el número de registro 
4700, igualmente titulado “Deux Troubadours”, ubica- 
do en la Residencia del Excmo. Sr. Embajador en la 
O.N.U., por O.M. de 29 julio 1986. 

(Reg. 3930) CLAVE SAN MARTI, A. “Deux Trouba- 
dours rouges” 

No figura en ningún acta de depósito, por lo que 
puede considerarse una duplicidad en el registro de es- 
ta obra. 

3. EMBAJADA EN BERLIN 

El edificio de esta Embajada fue destruido en la Se- 
gunda Guerra Mundial. No hay constancia del destino 
de las obras allí depositadas. 

DEPOSITARIO: MUSEO DE CIUDAD REAL 

N o  REGISTRO AUTOR 

4. EMBAJADA EN PARIS 

(Reg. 114) HIDALGO DE CAVIEDES, R. “Las tres 
edades” Aunque la Embajada no tiene constancia de 
esta obra, en su momento fue revisada por el Museo 
del Prado que le asignó el número de inventario 6542. 

5. EMBAJADA EN BRUSELAS 

(Reg. 140) PARADA Y SANTIN, J. “La última pren- 
da” Esta obra no ha sido localizada por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores ni por el Museo del Prado en 
sus revisiones de depósitos. 

6. EMBAJADA EN VIENA 

(Reg. 29) PINAZO MARTINEZ, J. “Un pregón” Esta 
obra no ha sido localizada por el Ministerio de Asun- 
tos Exteriores ni por el Museo del Prado en sus revisio- 
nes de depósitos. 

7. EMBAJADA EN BERNA 

(Reg. 214) SANTAMARIA SEDANO, M. “Paisaje ma- 
drileño” La obra está efectivamente depositada en esa 
Embajada, aunque el Ministerio de Asuntos Exteriores 
lo considere como un depósito del Museo del Prado. 

TITULO 

0050 1 ALARMA TASTAS, J .  costa 

00537 ULMAN.  T. Desnudo 

OBSERVACIONES: Indican que no aparecen en archivos. 

MUSEO DE CIUDAD REAL 

No localizados: 

(Reg. 501) ALARMA TASTAS: “Costa” 
(Reg. 537) T. ULMAN: “Desnudo”. 
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~~ 

DEPOSITARIO: MUSEO DE LA MOJA 

N” R E G I S T R O  AUTOR T I T U L O  

0007 8 M A R T í N E Z  LÁZARO, A. Mujer tendiendo ropa (1) 

0005 3 ROMERO DE TORRES, J .  Las aceituneras (2) 

OBSERVACIONES: No figuran entre los depósitos. 

MUSEO DE LA RIOJA 

- Notificación de 17.2.1973, del Director del Mu- 
seo de la Rioja que adjunta listado de depósitos del 
Museo de Arte Moderno, entre los que figuran 16 
obras de las 19 que son objeto del actual control. 
- Relación de depósitos de 16.7.1987, enviada por 

la Directora del Museo de La Rioja, detallando las R.O. 
por las que se constituyen los depósitos. Figuran igual- 
mente las 16 obras arriba mencionadas. 

- La obra de J. López Torralba “Don Carlos Her- 
nández Posadas” (Reg. 438) se encuentra en el Museo 
de La Rioja, quedando pendiente de recibir por escrito 
su confirmación. (Ver fotocopia adjunta). 

No existe documentación donde consten las 2 obras 
pendientes de confirmar: 

- Martínez Lázaro: “Mujer tendiendo ropa” (Reg. 78) 
- J. Romero de Torres: “Las aceituneras” (Reg. 53) 

DEPOSITARIO: MINISTERIO DE JUSTICIA 

No REGISTRO A U T O R  T I T U L O  

00324 AMARICA Y M E D I N A  Tarde Sptbre a orillas Zadorra 
00407 D O M E N G U E  A N T I G A ,  M .  El primer rayo 

00469 LABRADA M A R T í N ,  F. Estudio si in bólico 
00409 LA FUENTE, E. Muerte de S.Francisco (c Giotto 

00536 M U L E T  

00352 RAMOS,  D. 
00344 VIDAL,  F. 

Mirador de Lindaraja 
El coloso de la cumbre 

Vieja Castellana 

O B S E R V A C I O N E S :  Indican que no tienen datos y desconocen su ubicación, y que dado que 
son depósitos de 1931, pudieran encontrarse en otras dependencias de la Administración de 
Justicia. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

(Reg. 324) AMARICA Y MEDINA “Tarde de Septiembre 
a orillas Zadorra” El depósito de esta obra fue levantado 
por el Museo del Prado, donde se encuentra desde 1993. 

(Reg. 407) DOMENGUE ANTIGA, M. “El primer ra- 
yo” Esta obra tampoco ha sido localizada en los con- 
troles efectuados por el Museo del Prado. 

(Reg. 469) LABRADA MARTIN, E “Estudio simbóli- 
co” Se trata de un error en los registros; ya que, de 
acuerdo con la información de que disponemos, se 
trata de la misma obra que la titulada “El dragón y la 
bella’’, número de registro 178 1 .  

Pendientes de localización: 
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(Reg. 536) MULET “Mirador de Lindaraja” (Reg. 344) VIDAL, F. “Vieja Castellana”. 

DEPOSITARIO: MINISTERIO DE T R A B A J O  

N ”  REGISTRO AUTOR TITULO 

00432 FLORES, A. 

00478 NOGUE MASSO, J .  

00178 POY DALMAU, E. 

00426 VERGER FIORETTI, 

00282 VERGER FIORETTI. 

. 
Un mercado 

Marina 

Los afligidos 

Retrato del pintor y su hijo 

El camino de las cruces 
C. 

C. 

OBSERVACIONES: Indican que no se encuentran en el Ministerio, desconociéndose su 
localización. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

- (Reg. 282) VERGER FIORETTI, C. “El camino de 
las cruces”. 
Se encuentra depositado en el Museo de Zaragoza, por 
R.O. de 1 febrero 1923. 
- Pendientes de localización: 

(Reg. 432) FLORES, A. “Un mercado” 
(Reg. 478) NOGUE MASSO, J. “Marina” 
(Reg. 178) POY DALMAU, E. “Los afligidos” 
(Reg. 426) VERGER FIORETTI, C. “Retrato del pintor 
y su hijo” 

DEPOSITARIO: MUSEO S A N  TELhlO ( S A S  SEBASTIÁW 

N ”  REGISTRO AUTOR TITULO 

O014 1 PEREIRA, J.A. Amor dormido 
Ni1 TABERNER MONTALVO Boceto de Sta. Isabel 

N/I TABERNER MONTALVO Boceto de Santa Teresa 

OBSERVACIONES: No indican nada. simplemente no se incluyen en el escrito de confirmación 

MUSEO DE SAN TELMO, SAN SEBASTIAN 

- (Reg. 141) J.A. PEREIRA: “Amor dormido”. 
Obra confirmada por el Museo de San Telmo, que da 
como autor a Alvarez Cubero, José. 

- S/N. dos obras de TABERNER MONTALVO, son 
duplicidades con las tituladas “Santa Teresa” y “Santa 
Isabel”, que, efectivamente confirman en su respuesta. 
- Todas las obras están registradas por el Museo 

del Prado, consideradas como “Prado Disperso”. 
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DEPOSITARIO: hIUSEO DE SANTA CRUZ (TOLEDO) 

N” REGISTRO AUTOR TITULO 

O 1373 RUBIO CAMIN,  J. 
02265 SÁNCHEZ, A. 

05181 VENTO RUIZ, J .  

Paisaje 
Mujer toledana 

La aventura 

OBSERVACIONES: Indican que no se encuentran en el Museo. 

MUSEO DE ARTE CONTEMPORANEO DE TOLEDO 
(ANEXO MUSEO DE SANTA CRUZ) 

- O.M. de 19.10.1973 por la que se depositan 62 
obras en el Museo de Arte Contemporáneo de Toledo. 
- Acta de depósito, de 30.10.1973, por la que se en- 

tregan 54 obras al M.A.C. de Toledo. 
- Acta de Levantamiento de depósito, de 19.4.1974, 

por la que se devuelven 27 obras al Museo Español de 
Arte Contemporáneo. 
- O.M. de 20 de febrero de 1975, por la que se deposi- 

tan obras en el Museo de Arte Contemporáneo de Toledo. 
- O.M. de 2.6.1992, por la que se levanta el depósi- 

to de la obra de Alberto Sánchez: “Mujer castellana” 
(Reg. 2.265). Está pendiente la devolución de esta obra 
al M.N.C.A.R.S. 
- O.M. de 19.5.1993, por la que se depositan dos 

obras: 

. 

Rafael Canogar: “Escena urbana” (Reg. 2.564) 
Benjamín Palencia: “Toledo” (Reg. 8 17) 

Está pendiente la entrega de esta segunda obra al 
M.A.C. de Toledo. 

- La obra de J. Rubio Carmin: “Paisaje” (Reg. 
1.373) es una duplicidad con la obra del mismo autor y 
título, registrada con el n.O 1.213, que se encuentra en 
M.N.C.A.R.S. 
- La obra de J. Vento: “La Espera” (Reg. 5.181) es 

una duplicidad con la obra del mismo autor y títu- 
lo, registrada con el n.O 2.585, que se encuentra en 
M.N.C.A.R.S. 
- La obra de Alberto Sánchez: “Mujer toledana” 

(también titulada “Mujer castellana”), Reg. 2.265, se 
encuentra en el M.A.C. de Toledo, pendiente de levan- 
tamiento de depósito (O.M. 2.6.1992). 

DEPOSITARIO: RlUSEO SANT PiUS V (VALENCIA) 

N o  REGISTRO AUTOR TITULO 

00677 M U R O Z  DEGRAIN, A. El chubasco 

OBSERVACIONES: Indican que no se encuentra entre los fondos de la colección. 

MUSEO DE VALENCIA 

- Carta fechada en febrero de 1972, donde el Di- 
rector del Museo de Valencia confirma 16 obras en de- 
pósito del Museo Español de Arte Contemporáneo. 
- Confirman dos obras más del autor Salvador O. 

Vicent no incluidas en la relación, debido a que en su 
momento fueron consideradas en conjunto con las si- 
guientes: 

Reg. 4765 “Música sacra” 
Reg. 1048 “Mozas del cántaro” 
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DEPOSITARIO: REAL SOCIEDAD ECON~MICA MATRITENSE 

N* REGlSTRO AUTOR TITULO 

00033 BORRAS ABELLA, V. Detención del General Riego 

OBSERVACIONES: Indican que posiblemente fue destruida en la Guerra Civil. 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE 
(Madrid) 

- La obra original de Vicente BORRAS ABELLA 
“Detención del General Riego” (Reg. 43), fue deposita- 
da en esta Sociedad por R.O. de 7 junio 1905. 

De acuerdo con la información proporcionada por el 
Museo del Prado, este lienzo fue enrollado y abando- 
nado en un patio del centro depositario, donde las in- 

clemencias del tiempo dañaron de forma irreversible 
la pintura. Con motivo de una revisión de depósitos 
por parte del Museo del Prado en 1979, el cuadro fue 
localizado y se canceló el depósito. 

El estado de deterioro de la obra ha desaconsejado 
incluso su restauración. 

El Museo del Prado no ha procedido a su registro 
por considerar que la obra ha quedado definitivamen- 
te perdida. 

DEPOSITARIO: CENTRO PUBLICO DE EDUCACIÓN ESPECIAL DE SORDOS 

N o  REGISTRO AUTOR TITULO 

00369 SEGUNDO, R. Josefina 

OBSERVACIONES: No localizado en el Centro. 

CENTRO PUBLICO DE EDUCACION ESPECIAL DE 
SORDOS, MADRID 

- (Reg. 369) SEGUNDO, R. “Josefina” 

DEPOSITARIO: MUSEO DEL EJÉRCITO 

No REGISTRO AUTOR 

Figura en la publicación “Prado Disperso” con el n.O 
6837, localizado en este Centro Público. 

TITULO 

00372 SORIA GONZÁLEZ, N. Galena 

00073 FLORES. S .  D.José Granci e Ibarrola 

OBSERVACIONES: No figuran en  los inventarios del Museo. 

MUSEO DEL EJERCITO (MADRID) 

- Información sobre obras en depósito remitida, 
con fecha 12.8.1969, por el Director del Museo del 
Ejército, donde se confirman 3 obras, de las cuales so- 
lamente una figura entre los fondos adscritos a este 
Museo: 

- Nicolás Soria González: “Los nuevos esposos” 
(Reg. 273). 

No disponemos de otra documentación sobre la 
constitución de este depósito. 
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MUSEO DE BELLAS ARTES DE ASTURIAS 

(Reg. 327) TUSET Y TUSET “Interior de la iglesia 
de los Santos Juanes”. 

DEPOSITARIO: MUSEO DE BB.AA. DE ASTURIAS 

Esta obra se encuentra depositada en el Museo de 
Ciudad Real, confirmado en su escrito de contestación 
al Tribunal de Cuentas. 

N o  REGISTRO AUTOR TITULO 

00327 TUSET Y TUSET, S. Interior de la Iglesia de los 
Santos Juanes 

OBSERVACIONES: Suponen que debió perecer en incendio durante la Revolución de Octubre. 

Según se menciona en las alegaciones que se exponen a continuación, el Museo de Ciudad Real confirmó al Tribunal una obra de este 
mismo autor, si bien, denominada “Interior de Iglesia”, ignorándose por tanto si se trata de la misma obra. 

DEPOSITARIO: INSTITUTO JOVELLANOS DE GUÓN 

N o  REGISTRO AUTOR TITULO 

00339 BALBUENA, R. FDEZ. Madre 

00220 FLAMENG, F. Mi familia 
00397 MELLADO, G. Vista de Lorca 
00299 OCHOA, E. Retrato 

00390 PRETGFELDER, M. Barcas valencianas 

00559 REGIDOR, S. Estudio de animales 

04756 SANTA BARBARA, J.  Pasaje de apocalipsis 

00560 VARELA, E. Vista de  un pueblo (paisaje) 

OBSERVACIONES: Posiblemente destruidas durante la Guerra Civil (La confirmación proviene 

del “Museo Jovellanos”). 

INSTITUTO JOVELLANOS DE GIJON 

El Instituto fue destruido durante la Guerra Civil, por lo que probablemente las obras sufrieron igual destino. 
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 

Pendientes de localización: 

DEPOSITARIO: UNIVERSIDAD DE SANTIAGO 

No REGISTRO AUTOR 

- (Reg. 110) CERDA Y BISBAL, L. “Cala Clara”. 
- (Reg. 118) SANCHA LENGO, F. “La marquesita”. 

TITULO 
~ 

00519 FELIPE, G. 
00523 GUTIÉRREZ, A. 

~~ 

Fncana del no Mondego 
Un indio 

c 

OBSERVACIONES: Sin localizar. 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO 

Pendientes de localización: 

- (Reg. 519) FELIPE, G. “Fricana del Río Mondego”. 
- (Reg. 523) GUTIERREZ, A. “Un indio”. 

DEPOSITARIO: UNIVERSIDAD DE BB.AA. DE CÓRDOBA 

N”  REGISTRO AUTOR TITULO 

00121 SANCHA LENGO otoño 
00123 SANCHA LENGO La Verbena 

OBSERVACIONES: No se encuentra en el inventario del Museo. 

MUSEO DE CORDOBA 

- Carta de la directora del Museo de Córdoba, con 
fecha 14.1.1985, en la que informa acerca de los depó- 
sitos, donde se omite la escultura de Mateo INURRIA 
“Séneca” (Reg. 641 8). 
- Oficio de la directora del Museo de Córdoba, con 

fecha 3.3.1987, donde reitera la información remitida 
en 1985. 

- En la contestación remitida al Tribunal de Cuen- 
tas en junio 1994 confirma la existencia de la citada 
obra de Mateo INURRIA, y no menciona la escultura 
que, debido a un error informático, no figuraba en la 
relación remitida al Museo de Córdoba, teniendo 
constancia de que efectivamente se encuentra en ese 
Museo de Bellas Artes: 

(N.” Reg. 394) CAPUZ MAMANO: “Maternidad, con 
núm. de inv. Museo de Córdoba 45. 

DEPOSITARIO: AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 

N o  REGiSTRO AUTOR TITULO 

001 10 CERDA Y BISBAL, L. Cala clara 
O01 18 SANCHA LENGO, F. La marquesita 

OBSERVACIONES: Estas obras se hallan en paradero desconocido, no pudiéndose precisar el 
momentoa partir del cual se deja de tener constancia de su situación. 
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DEPOSITARIO: CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

N o  REGISTRO AUTOR TITULO 

10545 MIRO FERRA, J. Femme dans la nuit 

10563 MIRO FERRA, J .  Personnage 

OBSERVACIONES: No indica nada, simplemente no se incluyen en el escrito de confirmación. 

CORTES ESPANOLAS 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

- Joan Miró: “Femme dans la nuit” (Reg. 10.545) 
- Joan Miró: “Personaje” (Reg. 10.563) 

Estas dos obras de Joan Miró que fueron incluidas 

en el listado de confirmación enviado al Congreso de 
los Diputados, figuraban, debido a un error informá- 
tico, como depositadas en esa Institución. Revisada 
la documentación de ambas obras, queda constatado 
que fueron depositadas, con fecha 13 de junio de 
1989, en Presidencia de Gobierno, quien a su vez ha 
confirmado la existencia de las mismas en sus insta- 
laciones. 

DEPOSITAR1 O: PRES IDESCI A DE COBl ERKO 

N ”  REGISTRO AUTOR TITULO 
~~ 

01406 BERNALDO DE QUIRÓS, C. Gaucho 
00364 CAPROTTI, G. La Ermita encantada 

01404 SUROS FORNS, S .  Tren al suburbio 

06424 TAPIES PUIG, A. Grabado n o  6993 
N/I TAPIES PUIG, A. N/I  

04 769 WIDhlANN, B. Plano y textura 

04770 WIDMANM, B. Espacio negro con relieve 

OBSERVACIONES: No indican nada excepto para el TAPIES sin título ni número de  registro. 

en el que señalan la imposibilidad de localización por falta de datos adecuados. 

Imprime RIVADENEYRA, S. A. - MADRID 
Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 547-23-00.-28008 Madrid 
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